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Comisión Multidisciplinaria PERTUR SAN MARTÍN 

En ese sentido, el PERTUR San Martín está formulado considerando el desarrollo de los destinos 
turísticos como base de la organización de largo plazo de la oferta turística del territorio y orientado 
al cumplimiento de los grandes objetivos del PENTUR en base a sus cuatro pilares estratégicos, y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS al 2030. De lo dicho anteriormente, Confiamos en que este 
documento de planificación será una herramienta útil y fuente de inspiración para decisores 
políticos, el sector privado y otros interlocutores en turismo, a fin de propiciar un sector turístico 
más responsable y sostenible. 

En consecuencia, el Gobierno Regional de San Martín, producto del trabajo de la Gerencia de 
Desarrollo Económico, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Gerencia de Autoridad 
Ambiental, la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo y en cooperación de los Gremios 
Privados del Sector Turismo, entidades del sector público vinculadas al desarrollo de la actividad 
turística, representantes del sector académico y la sociedad civil, pone a disposición el Plan 
Estratégico Regional de Turismo de San Martín - PERTUR San Martín 2018-2030, como documento 
que oriente la planificación y gestión del turismo a nivel regional. 

como visión que el Perú es reconocido a nivel mundial como destino turístico, sostenible, 
competitivo, de calidad y seguro; en ese marco, a fin de articular la planificación sectorial, desarrolla 
la Guía para la elaboración del PERTUR, la cual busca orientar a los gobiernos regionales en la 
formulación de las acciones que marcan la hoja de ruta en base a los cuatro (04) pilares estratégicos 
que promueve el PENTUR: Demanda, Oferta, Facilitación turística e institucionalidad del Sector. 
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TURISMO l~TERNACIONAL 

Para ello, el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, ente rector en materia de turismo, 
actualiza el Plan Estratégico Nacional de 
Turismo- PERTUR al 2025, el cual establece 

Según la Organización Mundial del Turismo - 
OMT, el sector turismo representa el 10% del 
producto interior bruto mundial (PIB), el 7% 
del comercio mundial y aporta uno de cada 
diez puestos de trabajo en el mundo; motivo 
por el cual, el Turismo es una de las actividades 
económicas más estable y de crecimiento 
sostenido en el mundo, convirtiéndose en un 
factor clave para el progreso socioeconómico 
de los países, y en el Perú se constituye en un 
sector importante para el desarrollo sostenible 
de la economía nacional. amAoc 
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Fase 3 

Análisis Estratégico 

Fase 1 
Diseño del entorno 

institucional 

Fase 4 

Elaboración del Plan 
de Acción de Turismo 

Fase 2 

Cuadro 1: Fases para la elaboración del Pertur San Martín 

La elaboración del Plan Estratégico Regional de Turismo - PERTUR San Martín con un horizonte al 
año 2030 ha sido realizada mediante un proceso coordinado y participativo con los diferentes 
actores del sector público y privado vinculado a la actividad turística regional. Para ello, se recurrió 
al uso de una metodología que permita su elaboración, la cual estuvo acompañada de la asistencia 
técnica del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR y cuya secuencia lógica está 
compuesta por cuatro {04) fases que se muestran a continuación: 

Secuencia metodológica 

CAPÍTULO 1 - METODOLOGÍA APLICADA 



(Cámara de comercio, Producción 1 1 Asociación de Empresarios de ... ···· • APAVIT San Martín · 
L ..... Y Turismo de San Martín __ .J !_ Servicios Turísticos de.Rioja • 

]Asociación de agencias de Viajes] Universidad Nacional de San .. · 1 Universidad Cesar Vallejo 1 
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Proyecto especial 
Alto Mayo 

Dirección Desconcentrada de · 
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Proyecto especial 
Alto Mayo 
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Representantes del 
Sector Privado 
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Ambiental 

Gerencia Regional 
de Desarrollo 
Económico 

Artesanía - 
DIRCETUR 

Gerencia Regional 
de Planeamiento y 

Presupuesto 

1 
Integrantes 

1 

Validar los avances y/o resultados del ETE. 

Orientar y revisar los productos del ETE. 

lntearantes 

Conducir el proceso de actualización del 
Pertur. 
Aplicar la metodología de la 'Guía para la 
Formulación del Pertur". 
Monitorear la eiecucipn del PERTUR. 

Funciones 
1 

Funciones 
1 

Equipo Técnico Especializado (ETE) Comisión Multidisciplinaria (CM) 

Conforma 

Resolución Ejecutiva Regional Nº453-2017-GRSM/GR 

Cuadro Nº 02 - Conformación de los Equipos de trabajo para la actualización del PERTUR 

El Gobierno Regional de San Martín a través de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
- DIRCETUR, generó las condiciones institucionales para llevar a cabo el proceso de elaboración del 
Pertur San Martín, a través de la conformación de dos equipos de trabajo: El Equipo Técnico 
Especializado y la Comisión Multidisciplinaria, encargados de elaborar y validar los avances de dicho 
documento, respectivamente. Ambos equipos conformados a través de la Resolución Ejecutiva 
Regional N°453-2017-GRSM/GR. (Ver cuadro Nº XX) 

Diseño del Entorno Institucional 



Lectura del Proyecto de resolución ejecutiva regional y 
presentación de los representantes designados para 

Taller 1 19 de Octubre conformar comisión PERTUR San Martín. 26 
2016 - Tarapoto Presentación de la propuesta de Reglamento interno. participantes 

Presentación de la propuesta de plan de trabajo para el 
roceso de actualización del PERTUR San Martín. 

Desarrollo del II Taller de la fase prospectiva en el marco 
21-22 de del proceso de elaboración del PERTUR San Martín. 32 Taller 2 Noviembre- Validación del informe preliminar del consultor, Dr. Carlos participantes 2016 - T arapoto Villajuana sobre Análisis prospectivo del sector turismo de 

la re ión san Martín. 

06 de Diciembre Elaboración de la visión del PERTUR San Martín 16 Taller 3 2016 - Tarapoto Definición de principales rutas a incluir en el PERTUR SM participantes Evaluación del destino Tarapoto Alto Ma o 

Taller4 22 de marzo Definición de destinos a priorizar 13 
2016 - Tara oto Conformación de rupos de trabaio articipantes 

Elaboración de la Política Pública Regional de Turismo 
elaborado por la ETE: Matriz de coherencia de políticas 

Taller 5 18 de setiembre públicas, matriz de objetivos y metas de la política pública 31 
2017 - Tarapoto regional de turismo. participantes 

Elaboración de la estrategia regional de turismo elaborado 
or la ETE: Alternativas de solución de turismo, menú de 

Cuadro Nº 03 - Talleres participativos para la actualización del PERTUR 

Cabe destacar que, en coordinación con los principales actores vinculados a la actividad turística de 
la región con la asistencia técnica del MINCETUR, se realizaron 08 talleres de caracterización de 
destinos y visitas de campo a los atractivos turísticos priorizados, para el levantamiento de 
información cualitativa correspondiente a la Fase 2 - Diagnóstico del Turismo en la Región, en las 
provincias de Tocache, Juanjui, Picota, El Dorado, Tarapoto y Alto Mayo. 

En el 2017, con la conformación de la Comisión Multidisciplinaria (CM) y el Equipo Técnico 
Especializado (ETE) del Pertur, se iniciaron las reuniones de trabajo para el desarrollo de las 04 fases: 

Fase 1-Diseño del entorno institucional. 
Fase 2-Diagnóstico del Turismo en la Región. 
Fase 3 -Análisis Estratégico. 
Fase 4 - Formulación del Plan de Acción. 

Durante el proceso de actualización del Plan Estratégico Regional de Turismo San Martín, que se 
dio inicio en octubre del 2016, se realizaron una serie de reuniones de trabajo y talleres 
participativos con la asistencia técnica del MINCETUR, a través de los cuales se elaboró el análisis 
prospectivo de la actividad turística en la Región San Martín, la Visión del Pertur y se definieron y 
evaluaron los Destinos Turísticos de Tara poto y Alto Mayo. 

Talleres, Reuniones de trabajo y Visitas de campo 



instrumentos y medios de intervención del GORE San 
Martín 

Taller 6 09 de octubre Socialización del proceso Caracterización / definición de 31 
2017 - T arapoto destinos turísticos participantes 

Taller 7 31 de octubre Validación de caracterización / definición de destinos 32 
2017 - Tarapoto turísticos participantes 

Taller 8 21 de Diciembre Validación de la propuesta de plan de acción 27 
2017 - T arapoto participantes 

Taller 9 24 de agosto del Validación de los avances de la fase estratégica 30 
2018 - Tarapoto participantes 
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Elaboración de la política pública regional de turismo: 
matriz de coherencia de políticas públicas, árbol de 

12 de setiembre problemas y soluciones de turismo, matriz de objetivos y 16 Taller 1 del 2017 - metas de la política pública regional de turismo. participantes Moyobamba Elaboración de la estrategia regional de turismo: árbol de 
problemas y soluciones de turismo, menú de instrumentos 
y medios de intervención del GORE San Martín 

28 de setiembre Presentación de caracterización / definición de destinos 11 Taller 2 del 2017 - turísticos participantes Moyo bamba 
30 de octubre Validación de caracterización / definición de destinos 10 Taller 3 del 2017 - turísticos participantes Moyobamba 

21 de noviembre 11 Taller 4 del 2017 ~ Presentación del plan de acción participantes Moyo bamba 
23 de agosto del Revisión de los avances de la fase estratégica, para la 15 Taller 5 2018- validación ante la CM participantes Moyobamba 



Por el Norte: con el Departamento de Amazonas y Loreto 
Por el Sur: con el Departamento de Huánuco 
Por el Este: con el Departamento de Loreto 
Por el Oeste: con los Departamentos de Amazonas y la Libertad 

El Departamento de San Martín está ubicada en el Nor-Oriente del 
territorio peruano, ocupando Zonas de Selva Alta y Baja, contando con 
una población total proyectada 810,500 habitantes, conformado por 
430,517 hombres y 379,983 mujeres, distribuidos en el ámbito de las (10) 
provincias y setenta y siete (77) distritos con una extensión territorial de 
51, 253.31 Km2 que representa el 4% del territorio nacional, su límite 
demarcatorio es como se detalla: 

Provincia de Picota; Ley N2 24010 del 30-11-1984 
Provincia de Rioja; Ley Nº 8142 del 09-12-1935. 
Provincia de San Martín; Ley S/N del 25-11-1876. 
Provincia de Tocache; Ley Nº 24016 del 07-12-1984. 
Provincia de Moyobamba; Ley S/N del 07-02-1866. 
Provincia de Mariscal Cáceres; Ley Nº 9097 del 07-05-1940 
Provincia de Lamas; Ley Nº 7848 del 16-10-1933. 
Provincia de El Dorado; Ley 25931 del 07-11-1992. 
Provincia de Bellavista; Ley Nº 23844 del 31-05-1984. 
Provincia de Huallaga; Ley S/N del 07-02-1866 

A continuación se indica las provincias organizadas con sus respectivos distritos de acuerdo al 
siguiente dispositivo legal: 

La organización política del departamento empieza con la fundación de la Ciudad de Moyobamba 
en el año 1540 por el Capitán Español Juan Pérez de Guevara, con el nombre de "Santiago de los 
Ocho Valles de Moyobamba" el 25 de Julio del mismo año. 

El Departamento de San Martín, fue creado por Ley Nº 201 el 04 de Septiembre de 1906, durante 
el Gobierno de José Pardo, posteriormente se creó como Región Autónoma de San Martín vía 
Decreto Ley N2 25666 del 17-08-92, en el Gobierno de Alberto Fujimori. En la actualidad cuenta con 
10 provincias y 77 distritos. 

Ubicación Geográfica y división política 

CAPÍTULO 11 - ASPECTOS GENERALES DE LA REGIÓN SAN MARTÍN 



1 (Fuente ZEE San Martín 2005) 

Geomorfología, Morfológicamente la región de San Martín constituye una de las zonas más 
complejas del Perú. Debido a su gran diversidad en relieves se han logrado diferenciar 2 grandes 
unidades morfoestructurales, la primera correspondiente a la Cordillera de los Andes, con sus dos 
fases diferenciables: la Cordillera Oriental y la Cordillera Subandina, está última subdividida en 
Cordillera Azul, Cordillera Escalera y Cordillera Cahuapanas y una segunda gran unidad representada 
por la Llanura Amazónica. 

Posee una superficie total de de 5'179,642 ha 1, lo que representa el 3,9% del territorio nacional, con 
una altitud de 860 msnm en la capital (Moyobamba), una altitud mínima de 190 m.s.n.m. (Pelejo) 
y altitud máxima 3080 m.s.n.m. (Agua Blanca). 

CHILE 

OCEANO 
PACIFICO 

BRASIL 

ECUADOR 

Gráfico Nº 01: Mapa de ubicación geográfica del departamento de San Martín 

- 
- 



Mapa Nº 02: Mapa político administrativo del departamento de San Martín 

El clima semiseco y cálido: Se presenta en la localidad de Tarapoto, altitud de 333 m.s.n.m 
con temperatura máxima de 35.6ºC y mínima de 13.3ºC la precipitación pluvial media anual 
aproximadamente 1,213 mm. 
El clima moderadamente húmedo y semicálido: Se presenta en la localidad de Lamas; altitud 
809 m.s.n.m., temperatura media de 22.9ºC; precipitación pluvial de 1,467.7 mm media 
anual. 
El clima moderadamente húmedo y cálido: Se representa en la localidad de Mishquiyacu; 
altitud de 200 m.s.n.m.; temperatura media de 27ºC; y precipitación pluvial media anual de 
937 mm. 

El clima, en San Martín predomina un clima subtropical y tropical, distinguiéndose dos estaciones: 
una seca de junio a setiembre y otra lluviosa de octubre a mayo. Además cuenta con tres (03) tipos 
de climas: 



Por otro lado, el Turismo y Artesanía, contemplado en el componente 04: Economía Diversificada, 
competitividad y empleo, tiene como objetivo estratégico regional consolidar la competitividad de 

La visión del Gobierno Regional al 2021 es ser modelo de región en bienestar social, competitividad 
y valoración de nuestros recursos naturales y biodiversidad biológica; bajo 06 componentes: 
Componente 01: Derechos Humanos e Inclusión Social, Componente 02: Oportunidades y Accesos 
a los servicios, Componente 03: Estado y Gobernabilidad, Componente 04: Económica diversificada, 
competitividad y empleo, Componente 05: Desarrollo Territorial e Infraestructura productiva y 
Ambiente, Componente 06: Diversidad biológica y Gestión de riesgo de desastres. 

La misión del Gobierno Regional es el de promover el desarrollo integral y sostenible de la región de 
manera inclusiva, competitiva y solidaria, en el marco de la moderación con enfoque territorial y 
gestión de cuencas. 

ASPECTO POLÍTICO 

Análisis del entorno de la Región {Análisis PEST) 

Nota: la información del año 2017 corresponde a la población total estimada al 30 de junio 2017 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Dirección Técnica de Demografía e Indicadores 
Sociales. - 

2010 782932 29461933 
2011 794730 29797694 
2012 806452 30135875 
2013 818061 30475144 - 2014 829520 30814175 
2015 840790 31151643 
2016 851883 31488625 
2017 862822 31826018 

Cuadro Nº 04 • Población Total Estimada (Personas) 

Adicionalmente, después de Lima, el departamento de San Martín es el más variado en composición 
étnica, se puede afirmar que la región es netamente de inmigrantes. 

- 

La población del Departamento de San Martín es de 810,500 habitantes (INEl-2011) con una tasa de 
crecimiento inter-censal de 4,7% considerando una de las más altas del país, distribuidos en el 
ámbito de las diez (10) provincias y setenta y siete (77) distritos. Un importante factor de 
crecimiento de la población constituye la migración que preferentemente se asienta en zonas 
rurales. La población del Departamento de San Martín constituye también la población autóctona 
indígena. Para el año 2011 se estima que la población indígena sea casi 22,000 habitantes, de los 
cuales el 14% es Agua runa. 

Accesibilidad y población {extraer de PDRC) 

- 



En el 2016, el Producto Bruto Interno - PBI de la región San Martín fue de S/ 7,660'899,000, la cual 
manifiesta una tasa de crecimiento de 9,96% con relación al 2010; sin embargo, el PBI de las 
actividades económicas vinculadas directamente al sector turismo (alojamiento y restaurantes) 
manifiesta una tasa de crecimiento de 11,37% en el 2016 con relación al 2010, lo que evidencia el 
crecimiento de esta actividad económica en la región San Martín. En el siguiente cuadro se visualiza 

ASPECTO ECONÓMICO 

Cuadro Nº 05: Componentes del PDRC San Martín al 2021 

El Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín al 2021, está conformado por seis 
componentes fundamentales: 

Como parte de los instrumentos que respaldan la política regional de San Martín se consideran los 
siguientes documentos: 200'0 

Plan de Desarrollo Regional Concertado San Martín ~·RC) - r i\ ~:~7 0-\~ 
El PDRC es un instrumento de gestión para el desarrollo de la región, qu~--p-ermite saber hacia dónde 
vamos y qué debemos hacer para concretizar las diversas propuestas que existen entorno al 
desarrollo de la región. Es así que se desarrolló a través de una metodología técnica que enfatiza los 
enfoques prospectivo y territorial, de tal forma que se pueda conocer a cabalidad la forma en que 
se desarrollan las políticas públicas, prevenir los riesgos a la economía nacional, regional y 
aprovechar las oportunidades que ofrece el entorno económico, político y social. 

Cabe señalar, que a nivel nacional el documento de planificación es el Plan Estratégico Nacional de 
Turismo - PENTUR 2025, que define los pilares y acciones para el desarrollo del turismo a nivel 
nacional. 

la región, fortaleciendo la diversificación productiva y de servicios, promoviendo la inversión pública 
- privada, la industrialización, innovación y empleo. 
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Cuadro Nº 07 - Valor agregado bruto en alojamiento y restaurantes • (estructura porcentual), 
2010- 2016 

Además, el aporte del turismo al PBI de la región es constante, pasando de 3.1 % del PBI regional en el 
2010 al 3.3% en el 2016, esto evidencia que el turismo es una de las actividades económicas con 
crecimiento en el aporte al PBI regional en los últimos años. En el siguiente cuadro se visualiza la 
estructura porcentual del PBI (valor agregado bruto) regional del 2010 al 2016, según actividades 
económicas: 

10 1 
...•..•...... ., . ., . .,., ,,, ~ Valor Agr=~-~~~--~~~~~·········[ ~·=~~.'.~~~ _5,050,5~~ i ~·-~_90,778 J ... 5,805,907 __ ....! .. ~·!~~'.~.9..! .. l ?·~~9.:.:.~.~ ... ?·~~~'.~::_ 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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1.000~·1·64 : 1.066,494 ¡ 1.178.103 ¡ 1.281.262 1 1:411:s·1·1···¡ 1.553.074 1.11·1·:¡84 · 
¡ i ! ¡ 

, Otros Servicios 

10.8 572,074 613, 166 655,001 485,503 454,989 
''········-·---···--l 

6 115,141 92,872 ! 96,926 i 102, 116 107,282 

403,974 354,407 

Telecom. y Otros Serv. 81.375 86.244 
• _de Información··----·· : ····-··-······-·-···-····--· 

Administración PúblPas y ' 
Defensa 

5,303 6,197 21.1 

50,760 55,100 3.2 

496,185 531,243 585,045 585,054 4.7 

Electricidad, Gas y Agua 50,078 29,936 34,564 37,333 42,590 50,525 68,966 5.5 

- Construcción 352,130 349,969 567,505 601,790 808,047 729,510 13 

539,146 612,709 676,467 710,036 796,302 842,742 7.8 

Cuadro Nº 06 -Valor agregado bruto en alojamiento y restaurantes· (Precios Corrientes -Miles 
de soles), 2010- 2016 

los montos del PBi (valor agregado bruto) regional del 2010 al 2016, según las actividades 
económicas: 

- 



Educación: 
En la región vienen desarrollando el Plan "Buen inicio del año escolar - BIAE", que permite verificar 
si las IIEE públicas, urbanas y rurales, de inicial, primaria y secundaria, al inicio del año escolar 
contaron con: inicio oportuno, docentes contratados, materiales educativos distribuidos, alumnos 

ASPECTO SOCIAL 

Fuente: MINCETURISG/OGEE-OETA-Encuesta Mensual de Establecimientos de Hospedaje 

i ~- '>:,.. 
1 

:}'r,, 
1 y 

, .. 

Nº de personas ocupadas en 
los establecimientos de 1,266 1,342 1,724 1,593 1,859 1,888 1,935 2,130 

hospedaje 

Cuadro Nº 08 - Número de personas ocupadas en los establecimientos de hospedaje de la 
región San Martín, 2010- 2017 

Adicionalmente, según la proyección del Censo Nacional del 2007, la población económicamente 
activa (PEA) de la región San Martín al 2016 la conforman 454 mil personas. En ese sentido, el 
empleo generado por el sector hotelero solo abarca el 0.43% de la PEA; sin embargo, este porcentaje 
aumentaría si se lograra cuantificar el empleo generado por todos los servicios que conforman el 
sector turismo. En el siguiente cuadro se muestra el empleo generado en turismo en la región, del 
2010 al 2017: 

El sector turismo como actividad económica está conformado por servrcios que se vinculan 
directamente con el turista como los servicios de alojamiento, restaurantes, agencias de viajes y 
transporte turístico además de otros servicios que no se vinculan directamente con el sector turismo 
pero que también se benefician con esta actividad; sin embargo, solo se cuenta con información 
estadística respecto al empleo generado por el servicio de alojamiento. Al respecto, la tasa de 
crecimiento entre el 2010 y el 2017 es de 7 ,33%. 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA - PEA 

Otros Servicios 
Valor Agregado Bruto __ • 100.0 . 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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Fuente: Sistema Nacional de Georreferenciado - Sayhuite/Variables Socio Económicas 
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. ~r~!ic.o Nº 01 - Cobertura de servicios básicos a nivel ~ep~rtarnental 

COBERTURA BÁSICA - SAN MARTÍN 2018 

Servicios básicos 
El departamento de San Martín según datos del INEI, existe una cobertura del 53.4% de agua de red, 
el 87.3% de la población cuenta en su vivienda con algún tipo de desagüe y el 60.1 % de la población 
tiene alumbrado eléctrico . 

1/ Comprende Hospitales del Ministerio de Salud, de ESSALUD, de la FuerzasAnnadas y Policiales y ClinicaS 
Particulares que tienen mas de 1 o camas hospitalarias. 
21 Incluye los consultorios médicos privados, Coosultoóos del Gobierno Regional y otros. 
31 Incluye Centros Odontológico privados y otros. 
Fuente: Superintendencia Nacional de Salud- Intendencia de Investigación y Desarrollo. 

Fuente: INEI -Compendio estadístico San Martín 2017 

Tipo de establecimiento 2012 2013 2014 2015 2016 

Total 417 439 504 510 530 
Hospitales 1/ 15 15 18 20 18 
Centros de salud 71 74 87 90 86 
Puestos de salud 331 310 323 310 327 
Consultorios médicos y de otros profesionales de la salud 39 68 81 91 
Centros Odontológicos 31 8 9 8 - 

Cuadro Nº 09- Infraestructura del Sector Salud, según tipo de establecimiento 2012 -2016 

Salud 
La cobertura de salud en el departamento de San Martín según datos del INEI es del 67.3%. 
Se cuenta con 530 en total en establecimientos de salud entre Hospitales, centros de salud, puestos 
de salud, consultorios, centros odontológicos, a nivel departamental. 

matriculados, planes de mejora de los aprendizajes elaborados, mantenimiento del local escolar en 
proceso, y los servicios del Programa Nacional Qali Warma y el Programa Nacional de Salud Escolar; 
en su totalidad son 2, 774 instituciones educativas de la región, el 66.29% son rurales, solo el 33.71% 
es urbano. De las 1,004 instituciones educativas visitadas, el 68.63% son rurales mientras que el 
31.37% son urbanas. 

- 



3 Listado Oficial de Áreas Naturales Protegidas - SERNANP 

2 Programa de las naciones unidad para el desarrollo (PNUD) 

Biodiversidad: El departamento de San Martín, posee una gran biodiversidad en ecosistemas, 
especies de flora y fauna, diversidad genética, antrópica e intercultural, lo cual ha motivado que 
dentro del territorio de la región, haya áreas naturales protegidas3 tal cual se muestra en el cuadro 

ASPECTO ECOLÓGICO 

Fuente: Informe sobre el Desarrollo Humano Perú 2013 - PNUD 

11 · ;~' :1"'~' ¿~",- ;r:i,.~ ~~ ·1 ir~ )~-!~!]~~ .. ~;;.~~~ :!w,~ >';1 \i'~ ~ti 
Moyobamba 0.2629 54 
Bella vista 0.2325 115 
Dorado 0.2090 151 
Huallaga 0.2571 157 
Lamas 0.2377 69 
Mariscal Cáceres 0.2618 75 
Picota 0.2574 146 
Rioja 0.2591 64 
San Martín 0.3149 29 
Toca che 0.2823 58 

Cuadro Nº 11: Índice de Desarrollo Humano por provincia, 2013 

En el cuadro Nº XX se aprecia que las provincias de la región obtienen posicione bajas siendo la 
mejor ubicada la provincia de San Martín (29), en tanto que la provincia de Huallaga ocupa el puesto 
157. 

Fuente: Informe sobre el Desarrollo Humano Perú 2013 - PNUD 

204.9 17 42.54 8 70.73 19 0.2561 13 767,890 SAN MARTÍN 

367.502 60.81 68.54 0.3657 27,148,101 

Cuadro Nº 10: Índice de Desarrollo Humano, 2013 

Índice de Desarrollo Humano - IDH 
El índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador de los logros medios obtenidos en las 
dimensiones fundamentales del desarrollo humano; a fin' de disfrutar de una vidalarga y saludable, 
acceso a la educación y nivel de vida digno. De acuerdo al Informe de Desarrollo Humano PERÚ 2013 
- PNUD2, el departamento de San Martín en el puesto 13 a nivel nacional según su Índice de 
Desarrollo Humano. 



4 Barómetro OMT del Turismo Mundial 

• Las llegadas de turistas internacionales en 20174, registraron un notable aumento del 7% hasta 
alcanzar un total de 1.322 millones. Es una tasa muy superior a la tendencia sostenida y 

Tendencias del turismo a nivel mundial 

A continuación, presentamos algunas tendencias identificadas en los últimos años: 

A continuación se identifican y analizan aquellas tendencias más representativas advertidas en el 
sector turístico que pueden afectar o incidir a nivel nacional y por ende en la Región San Martín, 
considerando la pertinencia y las evidencias existentes. 

TENDENCIAS DEL TURISMO 

Fuente: SERNANP 

Áreas Naturales Protegidas de Administración Nacional Ubicación Extensió 
Política n (ha) 

Parque Nacional del Rio Abiseo San Martín 274 
520.00 Parques Nacionales l 353 Parque Nacional Cordillera Azul San Martín 190.85 

Bosques de Protección Bosque de Protección Alto Mayo San Martín 182 
000.00 

Áreas Naturales Protegidas de Administración Regional y Ubicación Extensión 

Privada Política (ha) 

Área de Conservación Área de Conservación Regional San Martín 149 
Reaional Cordillera Escalera 870.00 

Tambo Ilusión San Martín 14.29 

Junínque San Martín 39.12 

Larga Vista I San Martín 22.32 

Larga Vista II San Martín 22.50 

Áreas de Conservación Pucunucho San Martín 23.50 
Privada 

Ronsoco Cocha San Martín 363.683 

Pal monte San Martín 14.3082 

Las Naranjas San Martín 30.00 

- 

Cuadro Nº 12: Áreas Naturales Protegidas en la Región San Martín 

Nºlü. , las cuales son administradas por el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado - SERNANP. 

,-- ..... - 



5 Segundo informe mundial de la OMT sobre turismo gastronómico. 
6 Reporte "Trends to Watch in 2018", publicado por la empresa GlobalData 
7 Millennial: nacido entre 1979 y 1994 
8 Baby Boomer: nacido 1946 y 1964 
9 Generación X: nacido entre 1965 y 1978 
1° Centennials: nacido entre 1995 y 2016 
11 Generación silenciosa: nacido entre 1925 y 1945 
12 Informe 'The Future of Travel' elaborado por las empresas TransPerfect y VICE Media. 

• Para el 2020 se estima que 320 millones de viajes internacionales 12provendrán de la juventud 
viajera "Los Millennials", un aumento de 47% desde el 2013. Ello supone que las generaciones 
más jóvenes seguirán impulsando el crecimiento del sector, dichos mercados son: América 

• Los vacacionistas que más divisas dejan durante su visita al país provienen de Asia y Oceanía: 
el 51% son 'Millennials' y gastan US$ 1,468 por persona, y un 27% son 'Baby Boomers' con un 
gasto promedio de US$ 3443 por persona. En el caso de los europeos, los 'Baby Boomers' (17%) 
son los que más invierten en sus viajes, alrededor de US$ 2,085 por persona. 

• El 50% de los turistas que visitaron Perú corresponden al segmento 'Millennials" (22-37 años), 
23% son 'Baby Boorners" (52-70 años), 20% de la 'Generación X'9 (38-51 años), 5% son los 
denominados 'Centennials1º' (15-21 años) y 2% de la 'Generación Silenciosa"! (71-90 años). 

• El uso de tecnologías más reales, el turismo sostenible y los viajes low cost son algunas de las 
tendencias6 que marcarán la pauta de la industria turística. 

Tendencias del turismo a nivel nacional 

La gastronomía5, un componente esencial de la historia, la tradición y la identidad, se ha 
convertido también en un motivo importante para visitar un destino, este segmento turístico 
ofrece un enorme potencial para estimular las economías locales, regionales y nacionales; y 
promover la sostenibilidad y la inclusión. 

• 

La tecnología ayudará a gestionar mejor nuestro impacto social, cultural y medioambiental. 
los destinos pueden servirse de avances tecnológicos, tales como el big data y la 
geolocalización, para fomentar una gestión sostenible del turismo. 

• 

Europa y América del Norte siguen siendo las principales regiones receptivas de turismo, sin 
embargo China emergerá sustancialmente. En general habrá más competencia y más destinos 
se desarrollarán en el mundo. 

• 

El turismo presenta una marcada tendencia a la diversificación, el mercado provee nuevos 
destinos, aumentando la diversificación de productos turísticos ofertados y destinos 
emergentes, como el Este Asiático y el Pacífico, el Sur Asiático y el Medio Oriente, que están 
compitiendo por mayores porciones de mercado. 

• 

constante del 4% o más que se había registrado desde 2010 y representa el mejor resultado en 
siete años. 



13 Evaluación de mercado para el análisis del turismo gastronómico en el Perú - Promperú 
14 Perfil del observador de aves 2013 - Promperú 

• Nuevas tendencias comienzan a surgir en el mundo de hoy, en el que aparece un nuevo tipo de 
viajero que busca una experiencia distinta menos masiva y con un mejor contacto con las 
sociedades rurales. A las comunidades que empiezan a tomar algunas iniciativas para 
incorporarse a los circuitos turísticos más consolidados del Perú se les presenta una magnífica 
alternativa económica de desarrollo, y el turismo rural comunitario podría convertirse en uno 
de los medios más eficientes para mejorar la calidad y el bienestar de vida de los pueblos más 
excluidos del Perú. 

• El 59% de los turistas" considera que nuestra gastronomía es uno de los principales 
motivadores para visitar el Perú. Es importante señalar que recientemente PROMPERÚ lanzó 
la marca sectorial 'Super Foods Perú', la cual busca posicionar a nivel internacional, la calidad, 
la variedad y los beneficios de la oferta peruana de alimentos altamente nutritivos, lo cual 
permitirá fortalecer las estrategias para seguir posicionando el Perú como un importante 
destino gastronómico en el mundo. 

• El Perú posee un gran potencial como destino para el turismo de observación de aves, 
encabeza la lista de los países que los observadores de aves14 están interesados en visitar, 
somos el 3er país en el mundo en concentrar el mayor número de aves, más de 1 830 especies. 
El birdwhatching es una actividad que genera un flujo significativo de divisas, 7 asociaciones de 
observadores de aves concentran el 98% del mercado de consumidores de esta actividad y sus 
miembros tienen edades entre los 25 y 70 años. Estas asociaciones se encuentran 
principalmente en Estados Unidos, Reino Unido y Suecia que congrega a 450 000 observadores 
de aves. 

• Aunque se piense que las OTAs (Online Travel Agencies) están desapareciendo del negocio a 
las agencias de viajes tradicionales, que una vez fueron responsables de reservar boletos y 
hoteles, la realidad indica que éstas seguirán creciendo, pero deberán seguir transformándose 
e innovando si quieren sobrevivir en la cada vez más competitiva industria de viajes. 

- 

El comercio electrónico en Perú viene creciendo progresivamente desde 2015. Según el último 
estudio de IPSOS Apoyo publicado en 2017, hay 3 millones de compradores online, cada vez 
más peruanos confían en el e-commerce. Por otro lado, un estudio hecho por la Cámara de 
Comercio de Lima (CCL) reveló que un 82.6% de peruanos prefiere pagar sus compras por 
internet utilizando tarjetas de crédito o débito y en cuanto a sus preferencias de compra, un 
71.4% se inclina por invertir su dinero en la sección de viajes y turismo. 

• 

Latina (México, Colombia y Argentina), Oriente Medio (Turquía, Arabia Saudí y Emiratos Árabes 
Unidos) y Sudeste de Asia (Indonesia y Filipinas). 



Llegada de visitantes nacionales y extranjeros a atractivos turísticos 
Nacionales NO 60,137 64,591 75,598 91,910 80,744 91,790 100,096 6.5 

Catarata de Extran ·eros NO 5,005 1,302 1,708 2,711 2,514 2,950 3,390 14.5 
Ahuashiyacu* Total NO 65,142 65,893 77,306 94,621 83,258 94,740 103,486 6.7 

Nacionales 3,646 5,355 7,874 7,588 13,375 10,078 96,324 98,952 43.6 

Laguna Sauce Extranjeros 265 175 398 266 150 1,226 5,963 4,551 41.7 
Total 3,911 5,530 8,272 7,854 13,525 11304 102,287 103,503 43.5 

Alto Shilcayo ( Nacionales NO 362 1,219 1,768 1,440 1,586 4,211 3,629 16.9 
Cascada Vestido Extranjeros NO 170 208 355 115 187 926 728 19.6 
de la Novia y el 

Total NO 532 1,427 2,123 1,555 1,773 5,137 4,357 17.3 Tamushal 
Nacionales NO NO 392 3,830 4,736 3,553 3,749 3,086 34.3 

Cascada de Extranjeros NO NO 19 438 465 656 1,381 846 72 Huacamaillo 
Total NO NO 411 4,268 5,201 4,209 5,130 3,932 38.1 

Nacionales 65,992 66,398 70,306 103,213 131,651 144,159 154,928 180,058 14.4 
Ciudad de Lamas Extranjeros 430 819 832 2,743 476 856 2,245 1,644 10.2 

Total 66,422 67,217 71,138 105,956 132,127 145,015 157,173 181,702 14.3 
Nacionales 499 396 871 772 1,655 886 743 714 -2.8 

Parque Nacional Extranjeros 112 57 87 207 187 161 72 80 -1.2 RioAbiseo 
Total 611 453 958 979 1,842 1,047 815 794 -2.6 

Museo Nacionales NO NO o 1,860 1,655 886 580 345 -21.4 
Etnohistórico de Extranjeros NO NO o 71 187 161 51 17 -18.5 

Pachiza** Total NO NO o 1,931 1,842 1,047 631 362 -213 
Nacionales 499 396 871 772 1,655 886 743 352 -12.1 

Catarata El Breo Extranjeros 112 57 87 207 187 161 72 32 -13.3 
Total 611 453 958 979 1,842 1,047 815 384 -12.3 

Nacionales 1,221 1,436 1,332 1,929 1,402 1,337 1,493 1,483 1.5 

Cuadro Nº 13 - Llegada de visitantes (nacionales y extranjeros) a los atractivos turísticos que 
cuentan con registro· Región San Martín, 2010 - 2017 

La Catarata Ahuashiyacu, Laguna Sauce, Ciudad de Lamas, Baños Termales de San Mateo y Cuevas 
de Palestina son los atractivos con mayor crecimiento en los últimos años, ya que en el 2017 han 
triplicado el número de visitantes en relación al 2012. No obstante, la mayoría de atractivos 
manifiesta un descenso en el 2017 respecto al 2016. 

Visita a los principales recursos turísticos: 

Análisis de la información cuantitativa 

Análisis de la Demanda Turística 

Situación actual del turismo en San Martín 

CAPÍTULO 111 - DIAGNÓSTICO DEL TURISMO EN LA REGIÓN 



.. -----------...3 - 181,702 
142,193 

·---- 103,503 100,096 

Aguas Termales de San Mateo 
Ciudad de Lamas 

Naciente de Tioyacu 
Laguna Sauce 

Catarata de Ahuashiyacu 
Aguas Sulfurosos de Oromina - 38,118 

Cueva de Palestina 1 7,407 
Alto Shilcayo ( Cascada Vestido de la .. l 4,357 

Morro de Calzada 1 4, 126 
Cascada de Huacamaillo 1 3,932 

Reserva Santa Elena 1 3,165 
Reserva Ecológica Tingana 2,070 

Parque Nacional Rio Abiseo 794 
Catarata El Breo 384 

Museo Etnohistórico de achiza 362 

Gráfico Nº 02 - Número de visitantes de los recursos turísticos que cuentan con registro - 2017 

Fuente: DIRCETUR-SM 
* La tasa de crecimiento del flujo de visitantes a la Catarata Ahuashiyacu se calcula con el dato del año 2012 
como valor pasado inicial. 
** L/3 tasa de crecimiento del flujo de visitantes nacionales y extranjeros al Museo Etnohistórico de Pachiza se 
calcula con el dato del año 2012 como valor pasado inicial. 
*** La tasa de crecimiento del flujo de visitantes nacionales y extranjeros a la Reserva de Santa Elena se calcula 
con el dato del año 2012 como valor pasado inicial. 

Reserva Extranjeros 426 276 467 511 593 687 533 587 3.3 
Ecológica Tingana Total 1,647 1,712 1,799 2,440 1,995 2,064 2,026 2,070 2 

Nacionales 142,57 221,508 126,862 259,482 173,128 261,930 309,814 285,126 12.3 3 
Aguas Termales 

de San Mateo Extranjeros 697 1, 191 1,595 1,381 873 1,799 3,177 2,717 8 

Total 143,27 222,699 128,457 260,863 174,001 263.,729 312,991 287,843 12.2 o 
Nacionales ND ND 6,497 37,889 30,885 31,752 42,868 37,844 28.7 

Aguas Sulfurosos Extranjeros ND ND 1,126 416 206 237 309 274 -18.3 de Oromina 
Total ND ND 7,623 38,305 31,091 31,989 43,177 38, 118 25.9 

Nacionales ND 1,120 5,209 7,115 5,528 5,335 3,909 3,931 -4 
Morro de Calzada Extranjeros ND 52 271 358 516 342 1,070 195 -4.6 

Total ND 1,172 5,480 7,473 6,044 5,677 4,979 4,126 -4 
Nacionales 59,046 84,578 89,639 94,678 115,007 146,025 182,965 141,501 6.8 

Naciente de Extranjeros 595 590 424 1,021 2.784 727 330 692 7.2 Tioyacu 
Total 59,641 85,168 85,377 95,699 117,791 146,752 183,295 142, 193 7.6 

Nacionales ND ND ND 184 752 370 1,516 2,956 48.7 
Reserva Santa Extranjeros ND ND ND 43 42 93 182 209 25.3 Elena••• 

Total ND ND ND 227 794 463 1,698 3,165 45.7 
Nacionales ND ND 261 577 521 3,048 3,210 7,261 60.8 

Cueva de Extranjeros ND ND 43 63 31 67 111 146 19.1 Palestina 
Total ND ND 304 640 552 3, 115 3,321 7,407 57.8 

/ 



Arribos de Nacionales 1,073,88 
9 

visitantes en Extranjeros 13,705 12,349 16,232 18, 137 17, 118 26,093 26,535 
establecimiento 
de hospedaje Total 654,940 730,010 828,727 905,222 965,753 1,076,177 1,155,121 1,100,42 

4 

Pemoctaciones Nacionales 875,723 1, 126,691 1,067,419 1, 165,493 1,274,972 1,97,319 1,523,499 1,603,48 
1 

de visitantes en Extranjeros 22,071 24,297 27, 122 30,252 33,644 33,783 50,498 34,215 establecimiento 
de hospedaje Total 897,794 1,150,988 1,094,541 1,195,745 1,308,616 1,431,103 1,573,997 1,154,85 

9 
Fuente: 0/RCETUR-SM I MINCETUR 

Cuadro Nº 14 -Arribos y pernoctaciones de visitantes en establecimientos de hospedaje, 2010- 
2017 

La permanencia promedio en los establecimientos de hospedaje en la región no llega a las 02 
noches; a pesar de que se ha incrementado en estos últimos 5 años: de 1.27 noches en el 2013 a 
1.32 noches en el 2017 en el caso de los nacionales y 1.66 noches en el 2013 a 1.86 noches en el 
2017 en el caso de los extranjeros. Estas cifras revelan que en promedio a la región son de 03 días y 
02 noches. 

Las estadísticas de reporte de llegada de visitantes a los atractivos turísticos y de arribos a 
establecimientos de hospedaje evidencian que la región recibe principalmente visitantes 
nacionales, que representan el 84% del total de visitantes a la Región. 

Respecto al número de arribos de visitantes a los establecimientos de hospedaje de la región, por 
lo general los establecimientos ubicados en las provincias de Rioja, Mariscal Cáceres, Huallaga y 
Tocache no reportan las estadísticas mensuales de turismo a la DIRCETUR de manera oportuna, por 
lo que los 1261 772 visitantes que arribaron en el 2017 según reporte del MINCETUR aumentarían 
parcialmente. 

Arribos y pernoctaciones de visitantes 

J 
717 Aguas Termales de San Mateo 

Ciudad de Lamas ~644 

Naciente de Tioyacu 

Laguna Sauce 

• Nacionales 

II Extranjeros 

Ahuashiyacu 

Gráfico Nº 03 - Número de visitantes de los principales recursos turísticos de la Región - 2017 
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Grafico Nº 04- Estacionalidad de la Demanda 
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Respecto a la estacionalidad de la demanda, las estadísticas de llegada de visitantes a los atractivos 
turísticos y de arribos a establecimientos de hospedaje evidencian que los meses con mayor número 
de visitantes son enero- febrero( Carnavales), junio (San Juan y Semana Turística de Moyobamba), 
julio - agosto (fiestas patrias) y setiembre - octubre (viajes de escolares). 

Estacionalidad de la Demanda: 

Fuente: /NE/ - Avance Económico Departamental SM - Tráfico de pasajeros en el transporte interprovincial 
Fuente: MTC - Tráfico aéreo de pasajeros. 
* La tasa de crecimiento del tráfico de pasajeros en el transporte interprovincial se calcula con el dato del 
año 2016 
**La tasa de crecimiento de tráfico aéreo de pasajeros se calcula con el dato del ano 2016. 

70,195 352,343 326,208 178,285 216,528 271,010 333,024 135,245 

10.7 66,200 365,776 Tráfico de pasajeros en el 
transporte interprovincial* 

17.3 

673,899 385,890 498,018 548,633 591,952 

Tráfico aéreo de 
pasajeros** 

Cuadro Nº 15- Tráfico de pasajeros en transporte terrestre y aéreo 2010 - 2017 

La estadística del tráfico de pasajeros evidencia que el medio de transporte más utilizado por los 
visitantes es la vía aérea con un 73%, ya que por la vía terrestre de pasajeros representa el 26% del 
total; sin embargo del 2012-2017, el número de pasajeros que llega a la región por ambos medios 
de transporte viene incrementando cada año, viendo a la región como un destino accesible para 
distintos medios de transporte. 

Tráfico de pasajeros 

- 



• cusco 27% 

• Areq.npa 15% 
·- --------------· _9_ Piura 11% _ 

A San Martín 11% 
: torete 8% 

~ La t.bertao 5% 
----------------· 
• ca¡anarca 4% 

- ---------------· 
A Urna 3% 
: Tl.moes 2% 

• Puno 2% 

Top fO - OEpartamattos VISll:ados 

Los departamentos más wsitadOs por esre segmerto 
tieron: cusco, Areqwpa, Piura y San Martín. 

Fuente: Perfil del Vacacionista Nacional 2017 

Departamentos y prouincios uisitodos 

Gráfico Nº 06 - Ranking de departamentos más visitados por el segmento Vacacionistas 
que usan transporte aéreo para trasladarse a su destino de viaje. 
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Fuente: Perfil del Vacacionista Nacional 2017 
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Top 10 - Departamentos vísitados 
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Gráfico Nº 05 - Ranking de departamentos y provincias más visitados • 2017 

Departamentos u prouincias uisitodos 
Lfma sigue siendo ef pnncipai destino visiteac por los vacacíonistas necicneies. 

Según el Perfil del Vacacionista Nacional 2017 edición publicada por PromPerú, la región San Martín 
está ubicada por debajo del Top 10 de los departamentos y provincias más visitados a nivel nacional, 
siendo Lima el principal destino visitado por los vacacionistas nacionales. De la lista se destaca que 
las regiones que son competencia directa de la región, como Región Loreto, Ucayali y Huánuco no 
figuran en ranking; sin embargo, se tiene por delante regiones más cercanas a Lima que tiene un 
23% de preferencia, regiones como Lambayeque, Cajamarca Cusca, La Libertad, que son nuestro 
reto para lograr diferenciarnos de las otras regiones y lograr mayor porcentaje de preferencia por 
los visitantes. 

Principales características de la demanda turística (perfil del visitante) 

Análisis de la información cualitativa 



15 Publicaciones elaboradas por PromPerú. Proyecto en regiones. Conociendo al turista que visita San Martín 
2017. Disponibles en el portal web de PromPerú, Perfil del Vacacionista Nacional que visita San Martfn 2017, 
Estudio del Nivel de Satisfacción del turista nacional y extranjero que visita San Martfn 2017. 

Las principal actividad turística realizadas por los visitantes en relación al turismo de 
naturaleza con mayor porcentaje es pasear por lagos, lagunas, ríos y manantiales (85%); en 
relación al turismo urbano la actividad con mayor porcentaje es pasear por parques /plazas 
(75%); en relación al turismo de compras la actividad con mayor porcentaje es la compra de 
artesanía (41%); en relacional turismo de diversión y entretenimiento la actividad con 
mayor porcentaje es la visita a discotecas (23%) y en relación al turismo cultural la actividad 
con mayor porcentaje es la visita a museos (9%). 

Los visitantes viajan principalmente con amigos o familiares, sin niños. 

El gasto promedio de los visitantes durante el viaje es de 5/. 815.00 

El tiempo promedio de permanencia es de 4 a 7 noches el 51%. 

El medio de transporte más utilizado para llegar a la región es a través de avión/avioneta 
con 69%. 

El principal motivo de viaje de los visitantes es el descanso y relajarse con 41%, y entre 
conocer atractivos turísticos, conocer nuevos lugares y diversión con un promedio de 16%. 

Los segmentos por ciclo de vida que predominan son los solteros con el 56%, luego las 
parejas con el 44%. 

La ocupación principal es Empleado en servicios comercio, vendedor con 23%, y profesional 
técnico como también con negocio propio/dueño de empresa con un promedio de 21%. 

El rango de edad que más predomina es el de 45 a 64 años con 40%, y tanto el rango de 18 
a 24 años y 25 a 34 años con 22%. 

El género de los visitantes que predomina es el femenino con 59%, y el masculino con un 
41%. 

Los principales lugares de residencia de los visitantes a la región San Martín, son La región 
Lima con un 43.8% manteniéndose como el mercado emisor más grande, después las 
Regiones del Norte (Lambayeque 9.8%, La Libertad 9.0%, Cajamarca 4.5%, Piura 5.3%, 
Ancash 1.7%, Tumbes 0.5%, con un total de 30.7%; Las regiones del Oriente (Loreto 7.8%, 
Amazonas 5.3% y Ucayali 2.6%), con un total de 15.7%. 

Las principales características de la demanda turística de la región se plasman en las publicaciones 
más actuales realizadas por PromPerú15, las cuales permitieron identificar lo siguiente: 

"' .. 
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Fuente: Nivel de Satisfacción del turista que visita San Martín 2017 
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Gráfico Nº 07 - Regiones de donde vienen los turistas peruanos a la Región San Martín -2017 
¿De dónde uieMn los turistas peruonosr- Macro Regiones 

La satisfacción respecto a la calidad de los principales atractivos turísticos según estudio, La 
catarata de Ahuashiyacu con 82.8 % de satisfacción y la Laguna Azul con 83.1 %, con mayor 
valoración estado de conservación del atractivo, disponibilidad de trasporte para llegar al 
atractivo, venta de sourvenirs/recuerdos y el servicio de información al interior del 
atractivo. 

Con respecto al servicio de trasporte aéreo se tiene una satisfacción del 74.3%, con mayor 
porcentaje la limpieza y el estado al interior del avión. 

Con respecto a la satisfacción del servicio de agencia de viajes es de un 84.1%, con mayor 
porcentaje el cumplimiento del contrato y el precio pagado en relación al servicio. 
La satisfacción respecto al servicio de transporte terrestre es de un 74,2%, con mayor 
porcentaje la puntualidad y limpieza al interior del vehículo. 

Con respecto al servicio de alojamiento lo más valorado por el turista es la seguridad con un 
nivel de satisfacción de 81%, como también la atención y el servicio del personal 80.4%. 

Con respecto al servicio de restaurantes los turistas (nacionales y extranjeros) tienen un 
nivel de satisfacción del 98%, valorando lo que es el sabor de la comida y la atención y 
servicio del personal. 

La región San Martín cuenta con un nivel de satisfacción de 77.1% en promedio con respecto 
a los servicios turísticos brindados en su estadía en la región (Alojamiento, Restaurantes y 
Agencias de Viaje), el turista nacional con un 76.6% y el turista extranjero 79.6%. 

Según el estudio "Nivel de satisfacción del turista nacional y extranjero que visita San Martín 2017", 
realizado por el MINCETUR, los principales resultados de satisfacción de los visitantes a la región son 
los siguientes: 

Análisis del Nivel de Satisfacción del turista que visita la Región: 
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Cuadro Nº 17 • Oferta Turística· Región San Martin - 2018 

Sin embargo, de acuerdo a la naturaleza de los recursos se ha considerado pertinente solo evaluar 
a los recursos turísticos tangibles: Sitios Naturales, Manifestaciones Culturales y Realizaciones 
Técnicas, Científicas y Artistitas Contemporáneas; por lo que la oferta de recursos turísticos de la 
región queda compuesta por 225 recursos turísticos de acuerdo al Cuadro 2. 

Fuente: DIRCETUR SM 
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Cuadro Nº 16- Número de recursos turísticos de la región San Martín, según categoría y 
provincia - 2018 

En el siguiente cuadro se visualiza el número de recursos turísticos de la región San Martín, según 
categoría y provincia: 

Según el inventario nacional de recursos turísticos, la región San Martín tiene registrado 258 
recursos turísticos. 

Recursos y atractivos turísticos con mayor flujo de visitantes: 

Análisis del Producto Turístico 



En el siguiente gráfico se presenta el comparativo entre el número de establecimientos de 
prestadores de servicios turísticos a nivel nacional y en la región San Martín: 

Prestadores de servicio turístico 

Análisis de facilidades para el turismo 

La Plaza de Armas de Moyobamba, Boulevard Punta de Tahuishco Embarcadero Puerto de 
Tahuishco, Mirador Punta de San Juan, Museo Departamental de San Martín, Aguas 
termales de San Mateo, Orquideario Waqanki, Orquideario Orquídeas Amazónicas, Aguas 
Sulfurosas Oromina. 
Reserva Ecológica Santa Elena, Reserva Ecológica Tingana. 
Cueva de Palestina, Naciente del Río Tiouyacu, Museo Etnológico Teo. 
Plaza Mayor de Tarapoto, Parque Suchiche, 
Cascada de Carpishuyacu, Catarata de Ahuashiyacu, Catarata de Huacamaillo, Laguna 
Venecia. 
Lamas, Barrio Kechwa Waycu Lamas, Museo los Chankas 
Laguna de Sauce, Chazuta. 

No obstante, la información proporcionada por las agencias de viajes y turismo, evidencia que los 
atractivos turísticos con mayor flujo de visitantes se ubican en las provincias de Moyobamba y 
Tara poto, los cuales conforman los siguientes circuitos turísticos: 

Principales circuitos o rutas turísticas comercializadas por las AGTV: 

Fuente: DIRCETUR SM 

Picota 
El Dorado 

Mariscal Cáceres 
Huallagél .. 
Bellavista 
Tocache 
TOTAL . .,,,,, ... ,,,,,_,, _ 



Fuente: Sistema Estadístico del Mincetur - Datos turismo -Tríptico regional 
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Gráfico Nº 09 ­ Prestadores de servicios turísticos por provincias en la región San Martín 

En el siguiente grafico se evidencia la fuerte predominancia de la provincia de San Martín con 
relación a la oferta turística de la región, sin embargo observando que el Alto Mayo (Provincia de 
Moyobamba y Rioja) con una oferta turística significativa con respecto a los prestadores de servicios 
turísticos de restaurantes y alojamientos. 

_. SAN MARTÍN 

4 308 

Fuente: Sistema Estadístico del Mincetur - Datos turismo -Tríptico regional 
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lnf raestructura Servicios Ejemplos 
Tarapoto Moyobamba 

Aéreo Aeropuestos, aerodromos, 
X X etc. 

Transporte Terrestre Carreteras, caminos 
X X edestres, terminales, etc. 

Acuático Puertos, embarcaderos, 
marinas, etc. 

Agua Reservorios, presas, redes, 
X X etc. 

Alcantarillado Plantas de aguas servidas, 
X X canales de lluvia, etc. 

Tratamiento Rellenos sanitarios, zonas Servicios Residuos X X 
Básicos Sólidos de acopio, etc. 

Plantas de energía, 
Energía estaciones eléctricas, X X 

redes, etc. 
Centros de salud Puestos de salud, centros 

X X de salud, hos itales. 
Telefonía Fija Centrales de 

comunicación, torres, etc. X X 

Comunicación Telefonía Móvil Centrales de 
comunicación, torres, etc. X X 

Internet Estaciones, etc. X X 

Cuadro Nº 19 - Infraestructura en los centros de soporte, San Martín· 2017 

;¡,. 

c.s 1 ··Medio de C.S2 Medio de 
Planta turística verificación verificación 

Tarapoto (*) Moyobamba (*) 
Establecimientos de Nº hospedajes: 183 Nº hospedajes: 77 Hos edaie DIRCETUR DIRCETUR 
Restaurantes Nº restaurantes: 275 SAN Nº restaurantes: 116 SAN 

MARTÍN MARTÍN 
Agencias de Viaje Nº AAVV: 69 N° AAW: 10 

Cuadro Nº 18 • Planta Turística en los principales centros de soporte (C.S), San Martín • 2017 

Los principales centros de Soporte de la Región San Martín son la ciudad de Tarapoto y la ciudad de 
Moyobamba. 

Identificación de los principales centros soporte: 



Fuente: Dircetur San Martín 

Mapa Nº 03 - Principales Vías de Acceso en San Martín 

En la región san Martín se cuenta con 02 aeropuertos en funcionamiento el Aeropuerto 
Cadete FAP Guillermo del Castillo Paredes en la ciudad de Tara poto, con vuelos comerciales 
diarios a la ciudad de Lima, lquitos y Pucallpa con diferentes líneas áreas: Latam, Peruvian, 
Star Perú, Viva Air y Saeta; y el aeropuerto Juan Simons Vela en la ciudad de Rioja 
únicamente con vuelos comerciales a la ciudad de Lima a través de la línea aérea Wayra 
Perú. 

Vía Aérea: 

Vía de acceso fluvial: 
lquitos-Yurimaguas, por los ríos Amazonas, Marañón y Huallaga, para continuar a Tara poto 
por carretera (136 km) 

Lima - Huánuco-Tingo María -Tocache- Juanjui- Tarapoto 
1020 km por las carreteras Central y Fernando Belaunde Terry (20h en auto) 

Lima - Pacasmayo - Caja marca - Balsas - Leimebamba- desvío a Chacha poyas - Pedro Ruíz 
1 547 km por las carreteras Panamericana Norte y Fernando Belaunde Terry (28h en auto) 

Lima - Chiclayo -Olmos-Bagua0Rioja-Moyobamba-Tarapoto 
1445 km por las Carretera Panamericana Norte y Carretera Fernando Belaunde Terry, antes 
Marginal de la selva (22h en bus). 

Vía Terrestre: 

Principales vías de acceso hacia la Región 



Como región se ha tenido a cargo la organización de eventos como son: Expo Amazónica, Festival 
Regionales de Cacao, Chocolate, Café, Festival de la Gastronomía Amazónica, los cuales han dejado 
un gran precedente y significativos resultados económicos, lo que ha permitido que a través de estas 
plataformas nuestros productores, empresarios encuentren espacios de negociación de sus 
productos participando de ruedas de negocio y comercialización, logrando de esta forma dar a 
conocer lo que se produce y trabaja en la región con servicios de calidad bajo un enfoque sostenible. 

El Gobierno Regional de San Martín a través de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
- DIRCETUR SM en alianza estratégica público - privado con asociaciones, cooperaciones, gremios 
turísticos, empresas prestadores de servicios turísticos, se viene trabajando articuladamente la 
promoción y comercialización de nuestros productos turísticos a través de la participación en 
eventos a nivel nacional, regional y local organizados por la región como también por otras regiones 
como son Lambayeque, La Libertad, Amazonas, Lima, entre otras, como también la difusión de 
videos promocionales de los principales destinos turísticos por medios sociales para una mayor 
difusión a nivel nacional e internacional. 

Promoción turística: 

Análisis de la promoción y comercialización 

Asimismo, en las provincias de Moyobamba y Rioja brindan información turística, en la 
Municipalidad Provincial de Moyobamba cuenta con una oficina de información turística ubicada en 
el Jr. San Martín edra. 2- Plaza de Armas, en la Municipalidad Distrital de Nueva Caja marca - Oficina 
de División Turística ubicada en el Jr. Bolognesi edra. 1 - Plaza de Armas, en la Municipalidad 
Provincial de Rioja - Oficina de la Sub Gerencia de Turismo ubicado en el Jr. San Martín 1000-1002, 
en la provincia de San Martín brindan información en la Oficina de la Policía de Turismo ubicada en 
la Plaza de Armas, en la provincia de Mariscal Cáceres en la Oficina de información turística ubicada 
en la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres Jr. Grau Nº 377, y en la oficina de la Municipalidad 
Provincial de Tocache ubicada en el Jr. Progreso N° 198. 

Por lo señalado anteriormente, la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo de San Martín, 
brinda información Turística a todos los visitantes, oficina ubicada en el Jr. San Martín N° 301 en la 
ciudad de Moyobamba, , al igual que en las oficinas sub regionales: Dirección Sub Regional de 
Comercio Exterior y Turismo Tara poto ubicada en Jr. Ángel Delgado Morey Nº 435 - Campamento 
de Agricultura, Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo Juanjui ubicada en Jr. Leticia 
s/n cuadra 14, Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo Tocache ubicada en Jr. Carlos 
Arévalo s/n Urbanización Las flores; todas las oficinas brindan información en el siguiente horario: 
son de Lunes a Viernes de 07:30 -13:00 HRS y en la tarde desde las 14:30-17:00 HRS 

Actualmente no se cuenta con oficinas de información turística IPerú en la región; sin embargo, la 
Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR San Martin prevé continuar con las 
coordinaciones con PromPerú para la implementación de una de ellas en la ciudad de Tarapoto, 
teniendo en cuenta que está es la principal ciudad receptora de turistas. 

Información y asistencia al turista 



Los principales paquetes turísticos que son comercializados por las agencias de viaje y turismo que 
operan tanto dentro y fuera de la Región San Martín, son las siguientes: 
- Tara poto city tours, Full day Laguna Azul 
- Tours Lamas, plaza principal Lamas, Mirador Lamas, Museo Étnico, Castillo de Lamas 

Paquetes turísticos más comercializados por las Agencias de Viaje y Turismo: 

16 Bosque de Protección Alto Mayo 
Fuente: DIRCETUR SM 

15 Catarata de Huacamaillo 
14 Área de Conservación Regional Cordillera Escalera 
13 Orquideario Waqanki 
12 Cueva de Palestina 
11 Reserva Ecológica Santa Elena 

Cascada Chambira 10 Reserva Ecológica Tingana 
Cascada de Lejiayacu 9 Mirador Punta de Tahuishco 
Cascada de Paccha 8 Baños Termales de San Mateo 
Reserva Arena Blanca 7 Naciente del Río Tioyacu 
Playa de las Mariposas 6 Laguna Azul 
Morro de Calzada 5 Cascadas de Carpishuyacu 
Observación de aves 4 Chazuta 

3 Catarata de Ahuashiyacu 
Catarata El Breo 2 Laguna de Sauce 
Parque Nacional Ria Abiseo 

Ruta del Cacao 

1 Ciudad de Lamas 

Cuadro Nº 20 - Recursos/atractivos turísticos comercializados por agencias de viajes en un 
paquete turístico 

En ese sentido, en coordinación con los principales actores públicos y privados (operadores en 
turismo) se han identificado los paquetes turísticos que son más adquiridos por los turistas, para 
identificar los recursos y atractivos turísticos más comercializados en la región, los cuales son los 
siguientes: 

Asimismo, con el fin de diversificar nuestra oferta turística regional se viene trabajando en 
coordinación con las agencias de viajes y turismo en la promoción de la comercialización de 
paquetes turísticos en base a la priorización de 04 destinos turísticos de la región, sin perder de vista 
la diversificación de nuevos productos turísticos asociados a la gastronomía regional. 

Uno de los canales de promoción más usados a nivel nacional para las regiones, es la plataforma 
Ytúqueplanes? administrada por PromPerú, donde se promocionan los principales atractivos 
turísticos de la región San Martin como el Aguajal Renacal del Alto Mayo Santa Elena, Aguajales 
Renacal del Avisado Tingana, Área de conservación Regional Cordillera Escalera, Catarata de 
Ahushiyacu, Ciudad de Moyobamba, Ciudad de Juanjui, Tara poto, Lamas, Chazuta, Rioja y Morro de 
Calzada. Los operadores promueven la comercialización de paquetes turísticos con un promedio de 
estadía de 03 días y 02 noches. 

Comercialización de Productos Turísticos de San Martín: 



••••••• 54% 

Naturateia •••••••••••• 

su gastronomía 

Buen trato de la gente 

Los tres principales aspectos positivos que los 
visitantes asocian con el Destino Tara poto son: 

Los tres principales aspectos positivos que los 
visitantes asocian con el Destino Alto Mayo 
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El tiempo promedio de permanencia 
en el Destino Alto Mayo es de: 3 4 El tiempo promedio de permanencia en 

el Destino Tara poto es de: 

2 3 Número de personas que conforman el 
pcnonas personas viaje es de: 

tt ttt 

Número de personas que conforman el 
viaje es de: 

27% 23% Con mi re a 

26% En grupo de familiares o amigos, sin niños 
con mi rea 
Solo (sin compañía) 35% 

Los visitantes viajan en grupo de familias o 
amigos (sin niños) y en pareja. 

Los visitantes viajan principalmente solos (sin 
compañía) y con pareja. 

35% 

El principal motivo de visita es de 
vacaciones, descanso o relax. 
El segundo motivo de visita es la 
visita a familiares o amigos. 

53% 58% 

26% 

El principal motivo de visita es de 
vacaciones, descanso o relax. 
El segundo motivo de visita es la visita 
a familiares o amigos. 

El rango de edad que más 
predomina es el de 42 años. 38 42 

años 

El rango de edad que 
predomina es el de 38 años. 

o() El género de los visitantes 
que predomina es el 
masculino con 62%, y el 
femenino con 38%. 

El género de los 
visitantes que 
predomina es el 
masculino 53%, y el 
femenino 47%. 

53% 

47"" 

Según el estudio de "Imagen del destino" elaborado por Promperú en junio de 2018 en los Destinos 
Turísticos de Tara poto y alto Mayo, los principales resultados son los siguientes: 

Imagen de los Destinos Turísticos 

- Chazuta y su cerámica 
Catarata de Ahuashiyacu, Catarata de Carpishuyacu, 

- Alto Mayo, Baños termales de San Mateo, Ciudad de Moyobamba, Boulevard de Tahuishco 
- Orquidearios, avista miento de aves, Río Mayo, Museo Departamental 

Reserva Ecológica Tingana, Reserva Ecológica Santa Elena, Cuevas de Palestina, Naciente del Río 
Tioyacu. 



Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR - SM 
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- 
Adicionalmente, las principales organizaciones del sector público vinculados al sector turismo en la 
Región San Martín, son las siguientes: 

Organizaciones del Sector Público: 

A fin de fortalecer la institucionalidad y descentralizar la gestión pública para la mejora del 
desarrollo turístico de la región San Martín, la DIRCETUR San Martín cuenta con tres oficinas zonales: 
Dircetur Tara poto, Dircetur Juanjui y Dircetur Tocache correspondiente al eje centro, eje sur medio 
y eje sur respectivamente. 

Análisis de la gestión del turismo 

Falta de sefal~aclón 2fl otrcrtuos ll/llllll'JllJ[lll 1311 Ccrrctemsyp~tns:enmolestado •••••• 24'1 
Muchotrófico •••••••• 1sr. 

Los tres principales aspectos negativos que 
los visitantes asocian con el Destino Alto 

correlerIByp,stasenmolclcd-0 ••••••••••••• Mayo son: 
Ncüener:ingúnaspectont'~Gt't~.bdoss.?n¡x,sfü:,ts ••••••••• 39' 

Los tres principales aspectos negativos que los 
visitantes asocian con el Destino Tara poto son: 



•Asociación de empresas turísticas de la ciudad de Rioja. 
•Mejora de la competitividad y calidad de los servicios brindados por sus asociados 

Asociación de Empresarios de Servicios Turísticos de Rioja - AESTUR 

•Asociación sin fines de lucro de tour operadores de la región San Martín . 
•Sus asociados gozan de servicios como el sello de garantía en servicios de calidad, escuela 
empresarial, participación en congresos y busca solucionar los problemas que afecten directamente 
al asociado, actuando como mediante ante privados o el estado. 

-Asesoría empresarial a todos sus agremiados 

Asociación Peruana de Agencias de Viajes y Turismo -APAVIT San Martín 

•Gremio que representa a sus asociados ante entidades públicas y privadas, con el objetivo de 
propiciar, mantener y desarrollar la unión de las empresas que agrupa. 

=Capaclta constantemente a través de talleres, cursos, seminarios y todo el tipo de eventos 
culturales y empresariales. 

-Realiza intercambios culturales y técnicos con instituciones similares. 
•Efectua alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas a nivel local, regional, nacional e 
internacional para la promoción del turismo y fortalecer las relaciones entre autoridades, 
representantes gremiales y empresarios del sector, a fin aunar esfuerzo que se traduzcan en 
trabajos concretos en beneficio del desarrollo turístico sostenido en la región . 

Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines - AHORA San Martín 

•Es una asociación civil sin fines de lucro, de caracter privado que agrupa a personal naturales y 
jurídicas que realizan actividades vinculadas al turismo en el ambito de la región. 

•Fomentar el turismo interno y recpetivo a esta zona de la selva, reforando la identidad nacional 
-Contribulr al desarrrollo económico y social de la región 

La Cámara Regional De Turismo de San Martín -CARETUR 

•Es una institución que tiene como fin el crecimiento y la prosperidad del comercio, agricultura, 
artesanía y turismo de San Martín 

•Promueve la cultura empresarial innovadora y competitiva en la región, para generar un entorno 
favorable a la inversión privada y la diversificación productiva. 

Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín 

Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines de San Martín 
Es Cámara Regional de Turismo San Martín - CARETUR 
Cámara de Comercio, Producción y Turismo de San Martín 
Asociación de Empresarios de Servicios Turísticos de Rioja - AESTUR 
Asociación Peruana de Agencias de Viajes y Turismo de San Martín APAVIT - San Martín 
Asociación de Agencias de Viajes y Turismo del Alto Mayo -AVITU R 
Universidad Cesar Vallejo, Facultad de Ciencias Empresariales, Escuela de Administración 
en Turismo y Hotelería. 

Las principales organizaciones del sector privado vinculadas al sector turismo en la Región San 
Martín, son las siguientes: 

Organizaciones del Sector Privado: 



.En proceso de conformación 

Reconocido mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 239-2018- 
GRSM/GR, y se encuentra integrada por los siguientes actores: 
Dirección Regional de Comercio Exterior y 1*fismo, Municipalidad 

e:> Provincial de Mariscal Cáceres, Municipalidad Distrital de Huicungo, 
Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines de Mariscal Cáceres, 
Asociación de Protección de Bosques Comunales Dos de Mayo - 
APROBOC, Asociación Nikolov Pioneros Mariscal Cáceres, Jefatura 
del Parque Nacional Rio Abiseo - SERNANP. (Ver Anexo 3) 

Reconocido mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 218-2018- 
GRSM/GR, y se encuentra integrada por los siguientes actores: 
Dirección Sub Regional de Comercio Exterior y Turismo - Bajo Mayo, 
Municipalidad Provincial de San Martín, Municipalidad Provincial de 
Lamas , Municipalidad Distrital de Caynarachi, Municipalidad 
Distrital de San Antonio, Municipalidad Distrital de San Roque de 
Cumbaza, Municipalidad Distrital Chazuta, Asociación Peruana de 
Agencias de Viaje y Turismo - San Martín - APAVIT, Cámara de 
Comercio, Producción y Turismo de San Martín - CCPTSM, 
Asociación de Promoción Turística de Lamas - PROTUR, 
Departamento de Turismo PNP - SAN MARTÍN, Federación de 
Asociaciones Ecológicas Cordillera Escalera - FAECPM, Asociación de 
Ecología y Turismo del Sauce - ADETURSA, Proyecto Especial 
Huallaga Central Bajo Mayo - PEHCBM -ACR CE, Escuela Profesional 
de Turismo - UNSM - FCE - EPT, Asociación de Guías Oficiales de 
Turismo San Martín -AGOTUR SM. (Ver Anexo 2) 

Distrital Nueva Cajamarca, Municipalidad Distrital Pardo Miguel 
Naranjos, Asociación de Empresarios Turísticos de Rioja - AESTUR 
Rioja, Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines Moyobamba, 
Asociación de Hoteles, Restaurantes y Afines Nueva Cajamarca, 
Asociación de Agencias de Viaje y Turismo de Alto Mayo - AVITUR, 
Asociación Ecológica y Cultural San Martín - AECSAM, Jefatura del 
Bosque de Protección Alto Mayo, Cámara de Comercio y Producción 
de Moyobamba. (Ver Anexo 1) 

Distrital de Elías Soplín Vargas, Municipalidad Municipalidad 

Reconocido mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 454-2017- 
GRSM/GR, y se encuentra integrada por los siguientes actores: 
Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Municipalidad 
Provincial de Moyobamba, Municipalidad Provincial de Rioja, 
Municipalidad Distrital de Calzada, Municipalidad Distrital de Posic, 

Destino 
Tocache 

Destino 
Abiseo 

Destino 
Tara poto 

Destino Alto 
Mayo 

Comités de 
Gestión de 

Destino 

- 
La región San Martín cuenta con sus espacios de gestión pública-privada en funcionamiento, a través 
de sus Comités de gestión por destinos (Destino Alto Mayo, Destino Tarapoto, Destino Abiseo y 
Destino Tocache), conformados por diferentes actores públicos y privados pertenecientes a las 
provincias que conforman cada destino con sus atractivos priorizados. 

Comités de Gestión de Destinos Turísticos: 



No se cuenta con un registro de visitantes 
de conocimiento público. 

No se cuenta con un registro de El ingreso es previa presentación del · 
visitantes de conocimiento ticket o boleto. (adultos 5/.1.50 y 
público. niños 5/. 1.00) 

El recurso turístico es de propiedad !. 

privada. 
Los recursos turísticos que atraen 
mayor cantidad de visitantes y son 
comercializados por la mayoría de 
operadores turísticos son la Laguna El 
Sauce, Ciudad de Lamas y Cascada de 
Ahuashiyacu. La tasa de crecimiento 
desde el 2012 al 2017 es de 43.5 %, 
14.3% y 6.7% respectivamente. 

Llegada de 
visitantes 

al atractivo 
turístico 
principal. 

Catarata Bayoz.­ 
Ubicada en el distrito de Perené en 
la provincia de Chanchamayo. 
Compuesta por dos saltos de agua 
que suman una altura de 50 metros 
aproximadamente que 
desembocan en dos pozas con lecho 
rocoso de 2 metros de profundidad. 
Considerado el principal atractivo 
turístico del destino Selva Central. 

Mediante R.M.Nº 355-88- 
icti/tur del 20.06.88 fue 
declarado "zona de reserva 
turística". 

Laguna de 
Yarinacocha.­ 
Ubicada a 20 min del centro de 
Pucallapa, en el distrito de 
Yarinacocha. Sus aguas se ven 
formadas gracias al río Ucayali y 
presenta una superficie total de 
1340 hectáreas. 
La visita se puede realizar 
durante todo el año y su 
pigmentación varía de acuerdo 
a la temporada. Durante los 
meses de diciembre a abril se 
presentan las lluvias que hacen 
más navegable y con mayores 
accesos a diversas zonas de la 
laguna; los siguientes meses se 
puede observar formación de 
balnearios en donde se pueden 
practicar diversas actividades 
(pesca, esquí, etc) 

Laguna El Sauce.­ 
Ubicada en la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional 
Cordillera Azul, a lh20min de 
Tarapoto (52.5 Km), sobre los 800 
msnm. Ideal para realizar actividades 
en contacto con la naturaleza, visita a 
cascadas, observación de aves, 
deportes de aventura, e incluso visita 
a la Comunidad Nativa Dos de Mayo. 
Se ofrecen todos los servicios básicos 
(hospedaje, alimentación, guiado, 
área de camping, etc.) 
Ciudad de Lamas.­ 
Ubicada a 20 min de Tarapoto (22 
km), sobre los 814 msnm. Sus 
principales atractivos son Barrio 
Nativo Wayku, mirador La Cruz, 
Cascadas de Toroyacu, Chapahuanki, 
Chirapillo, Chunchuwi, Mishkiyacu, 
entre otras. Servicio de autos entre 
las 4 am y 8pm. 
Cascada de Ahuashiyacu.­ 
Ubicada en el área protegida Cerro 
Escalera, a 30 min de Tarapoto, sobre 
los 465 msnm. Ostenta hermosas 
caídas de agua de 40 m de altura 
aproximadamente y una piscina 
natural. Se ofrecen servicios de 
alimentación y se pueden realizar el 
avistamiento de mariposas y aves. 

Principal 
atractivo 
turístico 

Factores 

Para ello, se presenta un cuadro comparativo de las regiones cuya oferta representa una 
competencia con la región de San Martín: 

Análisis de la Competencia 



En el caso de visitante nacional: 
Procedencia: Lima, Paseo, 
Huancayo, Huánuco, y Estados 
Unidos y España. 
Edad:38 
Sexo: Varones (39%) y mujeres 
(61%) 
Conformación del grupo de viaje: 
En pareja (29%) y en familia (24%), 
con amigos (23%) 
Motivo de visita: 
Descansar/relajarse (34%), conocer 
nuevos lugares (23%), Salir en 
familia (17%), diversión (9%). 
Medio de transporte: Ómnibus 
(83%) 
Permanencia: S noches 
Gasto: S/. 418 
Información turística antesde 
viajar: Si (27%) - No (73%). 
Fuente: Perfil del vacacionista nacional 
que visita Junín 2017. 

Se caracterizan según el tipo de 
visitantes: Nacional y Extranjero: 

Fuente: DGIETA-MINCETUR 

Total 

Nacional 

Fuente: Perfil del turista que visita Ucayali Fuente: Perfil del turista que visita 
en festividades 2017. Ucayali en festividades 2017. 

Se caracterizan según el tipo de 
visitantes: Nacional y 
Extranjero: 
Fuente: DGIETA-MINCETUR 
En el caso de visitante nacional: 
Procedencia: Lima, Huánuco, La 
Libertad, lea y Junín. 
Edad:38 
Sexo: Varones (68%) y mujeres 
(32%) 
Conformación del grupo de 
viaje: Sin compañía (38%), en 
pareja (29%), en grupo sin niños 
(20%). 
Motivo de visita: 
Vacaciones/recreación (64%), 
visita a amigo/familiares (24%), 
negocios (9%). 
Medio de transporte: Ómnibus 
(71%), avión/avioneta (27%). 
Permanencia: 4 noches 
Gasto: 5/. 785 
Información turística antes de 
viajar: Si (33%) - No {67%). 

Fuente: DGIETA-M/NCETUR 

Se caracterizan según el tipo de 
visitantes: Nacional y Extranjero: 
Fuente: DG/ETA-MINCETUR 
En el caso de visitante nacional: 
Procedencia: Lima, Huánuco, La 
Libertad, lea y Junín. 
Edad:39 
Sexo: Varones (41%) y mujeres (59%) 
Conformación del grupo de viaje: Con 
amigos o familias sin hijos {29%), solo 
(25%), en grupo familiar con hijos 
(20%), en pareja (20%). 
Motivo de visita: Descansar/relajarse 
(41%), conocer atractivos turísticos 
(18%), Diversión (16%), conocer 
nuevos lugares (15%), salir con la 
familia (9%). 
Medio de transporte: avión/avioneta 
(69%), ómnibus/bus interprovincial 
(30%), movilidad particular (1%) 
Permanencia: S noches 
Gasto: S/. 815 
Información turística antes de viajar: 
Si {44%) - No (56%). 

Fuente: DGIETA-MINCETUR 

Total 

Nacionales 

Extranjeros 

Arribos- Provincia de San 
Martín 2017 

• nacional • extranjero 

Arribos - Provincia de 
Chanchamayo 2017 

Extranjero 

Total 

•••••• 1644 Lamas 

Principales 
característi 
cas de los 
visitantes. 

- 

Se han considerado los arribos a los Se han considerado los arribos a Se han considerado los arribos a los 
EE.HH de la provincia de San Martín los EE.HH de la provincia de EE.HH de la provincia de 
como centro soporte principal, el cual Coronel Portillo como centro Chanchamayo como centro soporte 
ha registrado un crecimiento de 0.91% soporte principal, el cual ha principal, el cual ha registrado un 
en relación al año 2016. registrado un crecimiento de decrecimiento del 16.5% en relación 
El promedio de permanencia es de 2 10.8% en relación al año 2016. al año 2016. 
noches. El promedio de permanencia es El promedio de permanencia es de 

de 2 noches. 1.2 noches. 

Nacional 

Extranjero 12663 

Arribos - Provincia Coronel 
Portillo 2017 

•••• 551 laguna El Sauce 

Arribo de 
visitantes a 
establecimi 

ento de 
hospedaje 
del centro 
soporte 

principal. 

••• 3390 
Catarata de 
Ahuashiyacu 

Número de visitantes - 2017 



No se cuenta con información. 

En la región San Martín se han 
identificado cuatro (04) destinos 
turísticos, en los cuales se ha 
promovido la creación de Comités de 
Gestión de Destino - OGD en tres (03) No se cuenta con información. 
destinos turísticos: 

• Alto Mayo. 
• Río Abiseo 
• Tarapoto 

Gestión 
del 

turismo. 

• Redes sociales 
• Medios de comunicación local. 
• Plataforma y tú que planes? 
• Ferias turísticas. 

Posicionamiento a través de : 

• Redes sociales 
• Plataforma y tú que 

planes? 
• Ferias turísticas. 

Posicionamiento a través de : 

• Redes sociales 
• Plataforma y tú que planes? 
• Ferias turísticas. 
• Medios de comunicación local. 

mercado 
turístico 

(Promoció 
ny 

comerciali 
zación). 

Posiciona 
miento en Posicionamiento a través de: 

el 

asfaltada. La frecuencia de vuelos es 
solo durante el día. 

distancia a través de una carretera 
! 

Adicionalmente, el aeropuerto 
"Francisco Carié" en Jauja, es el más 
cercano al Destino Selva Central ' 
(Chanchamayo), a 2 horas de 

Para llegar a la Catarata Bayoz, 
generalmente los turistas parten 
desde La Merced hacia el Centro 
Poblado de Yurinaki en Perené a 
través de una carretera asfaltada 
(40 min), para luego dirigirse a 
través de una trocha carrozable en 
buen estado (20min), y hacer una 
caminata de 10 min para acceder a 
la cata rata. 

Yarinacocha, provincia de 
Coronel Portillo. Cuentan con 
frecuencias de vuelos durante 
todo el día. 

aeropuerto 
Capitán FAP 
ubicado en 

San Martín cuenta con 02 
aeropuertos en funcionamiento el 
Aeropuerto Cadete FAP Guillermo del 
Castillo Paredes en la ciudad de 
Tarapoto, con vuelos comerciales 
diarios a la ciudad de Lima, lquitos y 
Pucallpa con diferentes líneas áreas: 
Latam, Peruvian, Star Perú, Viva Air y 
Saeta; y el aeropuerto Juan Simons 
Vela en la ciudad de Rioja únicamente 
con vuelos comerciales a la ciudad de 
Lima a través de la línea aérea Wayra 
Perú. 

Para llegar a la ciudad de Tarapoto, 
desde la ciudad de Chiclayo por las 
Carretera Panamericana Norte y 
Carretera Fernando Belaunde Terry, 
antes Marginal de la selva (16h en 
bus). Y a unos 25 min de Tarapoto se 
encuentra uno de los principales 
atractivos turísticos, Cascada de 
Ahuashiyacu. 

Facilidade 
s para el 
turismo 

en el 
Centro 

Soporte 
principal. 

Fuente: DG/ETA - MINCETUR. 
Fuente: DGIETA -MINCETUR. 

cuenta con el 
internacional 

David Abensur, 
el distrito de 

Pucallpa 

Para llegar a la Laguna 
Yarinacocha, desde la ciudad de 
Pucallpa por medio de 
transporte terrestre a través de 
una carretera asfaltada son 7 
km de distancia a unos 20 min 
aproximadamente. 

=E=st"'a""b'"'"le=c""i""'m""i=e'-'"nt""'o"'s'------d=e Establecimientos de Hospedaje: 
Hospedaje: categorizado : 17 
categorizado : 21 No categorizado: 222 
No categorizado: 223 Restaurante: 
Restaurante: Categorizado: 7 
Categorizado: 8 No categorizado: 1170 
No categorizado: 2111 Agencias de viaje: 36 
Agencias de viaje: 30 

Centro Soporte principal: Provincia 
de Chanchamayo. 

Centro Soporte principal: 
Provincia de Coronel Portillo. 

Fuente: DG/ETA - MINCETUR. 

Establecimientos de Hospedaje: 
categorizado : 49 
No categorizado: 276 
Restaurante: 
Categorizado: 9 
No categorizado: 1838 
Agencias de viaje: 112 

Centro Soporte principal: Provincia 
de San Martín: 

Servicios 
turísticos 
del Centro 

Soporte 
principal. 

Naturaleza y relajación. Naturaleza y relajación. Naturaleza y relajación 

Propuesta 
principal 

de venta - 
PPV 



Etapa 2: Para su priorización y desarrollo como producto turístico ancla 
Para esta segunda etapa, se han propuesto cinco (OS) criterios que permitirán evaluar y 

seleccionar a aquellos atractivos priorizados resultantes de la primera etapa, que se encuentren 
aptos para su desarrollo como producto turístico ancla mediante el desarrollo de proyectos de 
inversión pública a cargo del gobierno regional. A continuación se exponen los criterios: 

Fuente: DIRCETUR SM 

*Debe considerarse las condiciones de ubicación y espacio que cada recurso presenta a fin de determinar 
si es consecuente exigir infraestructura en el lugar. 
**Estos pueden estar presentes en la comunidad más cercana siempre que la naturaleza, ubicación y 
espacio de los recursos imposibilite su instalación cercana o en el trayecto. Deben ser de acceso al público 
y estar en buen estado. 

De contar mínimamente con infraestructura de 
necesidades básicas de acuerdo a su naturaleza y 
ubicación*. Se entiende por infraestructura básica: 
servicios higiénicos, descansaderos y vestidores (este 
último si corresponde)**. 

Debe encontrarse a cargo, cuidado y/o bajo 
responsabilidad de una institución y/u organización 
formalmente establecida, que se encargue del 
mantenimiento permanente y operación del lugar. 

Debe contar con vías de acceso en buen estado y 
mantenimiento, desde la ciudad capital de la provincia en 
donde se encuentra hasta la comunidad más cercana, de 
igual forma desde la comunidad cercana hasta el recurso 
en sí. 

Servicios Turísticos 
básicos 

Administración 

Accesibilidad 

4 

3 

2 

Debe figurar en el Inventario Regional de Recursos 
Turísticos. 

Formalidad 1 

Cuadro Nº 21 • Criterios de Priorización - Promoción y Comercialización 

Etapa 1: Para su priorización como atractivos aptos para la promoción y comercialización 
En esta primera etapa se han definido cuatro (04) criterios de evaluación, los cuales habrán de 
ser aplicados en una primera fase, a cada recurso turístico que se encuentre registrado en el 

Inventario Regional de Recursos Turísticos; con el objetivo de identificar los atractivos idóneos 
para su promoción y comercialización. 

Para la identificación y priorización de la oferta turística regional, específicamente sobre los recursos 
turísticos, se establecieron criterios de evaluación reconocidos mediante Resolución Directora! 
Regional N° 001-2017-GRSM/DIRCETURM, la cual.está conformada por 02 etapas: 

Identificación de las zonas de desarrollo turístico 

CAPÍTULO IV - IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y VALORACIÓN LAS ZONAS DE DESARROLLO 

TURÍSTICO ..... 

.'' ·•\ 



Como producto del trabajo en campo, se han mapeado todos los recursos turísticos que conforman 
las zonas de desarrollo turístico, a fin de priorizar los Destinos Turísticos sobre los cuales se 
identificaran las estrategias a corto, mediano y largo plazo para su desarrollo turístico, tal como se 
muestra en el siguiente mapa: 

La identificación y caracterización de las zonas de desarrollo turístico de la región San Martín fue 
resultado de la realización de talleres descentralizados, los cuales se desarrollaron en las ciudades 
de Moyobamba (16/10/2017), Juanjui y Bellavista (14/10/2017), El Dorado (19/10/2017), Picota , 
Tocache (10-11/10/2017), a través de los cuales se identificaron y caracterizaron aquellas zonas de 
la región donde se desarrolla la actividad turística, información que fue complementada y validada 
a través de las entrevistas realizadas a los actores turísticos y mediante la visitas de campo a los 
principales recursos y atractivos turísticos de la región. 

Fuente: DIRCETUR SM 

*Este requisito es obligatorio de acuerdo a la Guía de Formulación de Proyectos de Inversión en Turismo 
elaborado por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 
*Se consideraran a aquellos de mayor jerarquía. En el caso de aquellos que obtengan la misma jerarquía, 
se considerara a los de mayor puntaje obtenido durante el proceso de jerarquización. 
**Debe demostrar la demanda percibida a través de su registro de visitas. Debe figurar como uno de los 
lugares más visitados en el destino que se ubica. 
***Debe adecuarse a la vocación turística que el destino presenta y pretende desarrollar. 

El área aprovechada turísticamente debe encontrarse 
formalmente registrada a favor del estado***** 

Debe aportar y ajustarse a la vocación turística del 
destino en el que se ubica**** 

Debe contar con una demanda verificable*** 

1 Formalidad 

2 Jerarquía 

3 Demanda 

4 Relevancia en el Destino 

5 Saneamiento Físico-Legal 

Debe figurar en el Inventario Nacional de Recursos 
Turísticos * 

Debe encontrarse jerarquizado** 

Cuadro Nº 22 - Criterios de Priorización - Desarrollo Producto Turístico Ancla 



Elaboración: DIRCETUR SM 
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Mapa Nº 04 - Recursos Turísticos que conforman los Destinos Turísticos priorizados 
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Provincias 

rtín 

Elaboración: DIRCETUR SM 
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Mapa Nº 05 - Provincias que conforman los Destinos Turísticos priorizados en San Martín 

Fuente: DIRCETUR SM 
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Destino Alto Mayo 
Destino Abiseo Destino Abiseo 

Destino Tocache Destino Tocache 

Destino Tara poto 
Destino Alto Mayo Destino Alto Mayo 
Destino Tarapoto Destino Tara poto 

Cuadro Nº 23 - Destinos turísticos priorizados de la región San Martín 

Es así que se concluyó que, la región San Martín cuenta con siete (4) destinos turísticos, de 
diferentes alcances según su demanda predominante, los cuales son los siguientes: 
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Las vías para llegar al destino son: Vía aérea (Vuelos diarios de Lima a Tara poto (lhora) o de lquitos 
a Tarapoto (45 min), de allí al Alto Mayo vía terrestre (2 horas); Vía terrestre (de Jaén (6 horas), 
Chachapoyas (4 horas), Tarapoto (2 horas) a Moyobamba a través de la carretera Fernando 
Belaunde Terry. 

Sus atractivos turísticos más representativos son: Reserva Ecológica Tingana, Cueva de Palestina, 
Reserva Ecológica Santa Elena, Baños sulfurosos de Oromina, Baños Termales de San Mateo y 
Bosque de Protección Alto Mayo, donde podrán realizar actividades como paseo en bote y/o canoa 
en zonas de conservación, observación de flora y fauna en áreas de conservación, observación de 
orquídeas, aves y mariposas, termalismo, exploración de cuevas y recreación en caídas de agua y 
nacientes de ríos. 

El Destino turístico Alto Mayo está ubicado en la zona norte del departamento de San Martin, en la 
ceja de selva nororiental del Perú, conformado por las provincias de Moyobamba y Rioja. Alberga 
recursos naturales de alto valor como los pantanos amazónicos más altos del Perú, la segunda cueva 
más profunda del Perú, aguas termales y sulfurosos con propiedades medicinales y el Área Natural 
Protegida Bosque de Protección Alto Mayo, paraíso para los birdwatchers y donde se rompió el 
record de mayor número de especies observadas en un día en el Big Day 2014. 

La vocación Turística del destino es el Espeleismo, Termalismo, Observación de Aves y Descanso en 
contacto con la naturaleza, ideal para quienes buscan un espacio para descansar y alejarse de las 
ciudades ruidosas y estar en contacto directo con la naturaleza sin mayor esfuerzo, espacios de 
descanso y cuidado de la salud a través del termalismo y para quienes buscan algo de aventura 
suave en espacios subterráneos (cuevas). 

Destino turístico Alto Mayo 

Caracterización de las zonas de desarrollo turístico 

- 
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Para llegar al destino es: Vía aérea (Vuelos diarios de Lima a Tara poto (lhora) o de lquitos a Tara poto 
(45 min)), vía terrestre (de Lima (26 horas), Trujillo (18 horas), Chiclayo (14 horas), Piura (13 horas), 
Jaén (8 horas), Chachapoyas (6 horas) a Tarapoto a través de la carretera Fernando Belaunde Terry. 

Mapa Nº 07 ­ Recursos turísticos que conforman el Destino Turístico Tarapoto 

Sus atractivos turísticos más representativos son la Laguna Azul (Sauce), Catarata de Ahuashiyacu, 
Cataratas de Carpishuyacu, Cataratas de Shucshuyacu, cascadas de Pucayaquillo, ciudades de 
Chazuta y Lamas, bares y discotecas del distrito de Morales, donde podrán realizar diferentes 
actividades como: Trekking; recreación en caídas de agua; paseos en bote, a caballo, motos 
acuáticas y kayak en la laguna azul, visita de museos culturales típicos de la zona y artísticos; vida 
nocturna en discotecas y bares. 

El destino se caracteriza por tener: Cultura Viva, Aventura suave en naturaleza y Diversión Nocturna, 
que es ideal para quienes buscan un espacio con mucho movimiento, apto para divertirse y practicar 
actividades de aventura de bajo riesgo en medio de la naturaleza; conocer e interactuar con las 
culturas oriundas de la zona y numerosos espacios de esparcimiento nocturno variado. 

Es el destino que posee las culturas vivas más representativas de la región como los quechuas y 
chazutas; diversas y extensas cataratas a lo largo del Área de Conservación Regional Cordillera 
Escalera; el lago Sauce, uno de los más grandes y más divertidos de la región y una vida nocturna 
muy activa y variada para todos los gustos y edades. 

El Destino turístico Tarapoto está ubicado en la zona centro del departamento de San Martín y 
conformado por las provincias de San Martín y Lamas, donde se acoge recursos naturales y 
culturales de mucho interés. 

Destino turístico Tarapoto 



-----··--------- 

Elaboración: DIRCETUR SM 

-=~~ cm>~s..- 
G)e.a.-~ 

4l)c....aar. 

Las vías de acceso al destino son: vía aérea (Vuelos diarios de Lima a Tarapoto (lhora) o de lquitos 
a Tara poto (45 min), de allí a Juanjui (Abiseo) vía terrestre (2 horas); Vía terrestre (de Jaén (10 horas), 
Chachapoyas (8 horas), Tarapoto (2 horas) a Moyobamba a través de la carretera Fernando 
Belaunde Terry. 

Ma a Nº OS- Recursos turísticos que conforman el Destino Turístico Abiseo 
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Sus atractivos turísticos más representativo son Cascadas Timón, Cascada Vicky, Quebrada Churo, 
Rápidos de Cajañahui, Rápidos de San Jerónimo, Cueva de los Franceses, Catarata El Breo, Circuito 
Churo-Shiringal entre otras, donde se podrán realizar exploración de cuevas nadando, navegar en 
bote, caminatas. 

Abiseo se caracteriza por ser un destino de aventura y alta adrenalina en naturaleza, un espacio 
ideal para quienes buscan la práctica de deportes de aventura en contacto directo con la naturaleza, 
quienes gustan de emociones fuertes y la sensación de la adrenalina ante escenarios que escapan 
de lo común y ordinario en la amazonia peruana. 

El destino turístico Abiseo está ubicado en la zona sur medio del departamento de San Martín y 
conformado por la provincia de Mariscal Cáceres (y los distritos de Juanjui, Pachiza y Huicungo); 
posee recursos culturales (Museo etnohistórico y centro de interpretación) y naturales de alto valor 
como cataratas, cascadas, rápidos y cuevas, ubicadas al (interior y en la zona de amortiguamiento) 
del Parque Nacional Rio Abiseo (reconocido como sitio de Patrimonio Mundial Mixto (Natural y 
Cultura) por la U NESCO; Área Natural Protegida por el estado y que alberga impresionantes parajes 
para los amantes de la aventura y las emociones fuertes con mucha adrenalina, donde se navega 
por tres diferentes ríos que son: El rio Huallaga, Río Huayabamba y Río Abiseo para que llegar a los 
atractivos turísticos. 

Destino turístico Abiseo 

- 
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Mapa Nº 09 - Recursos turísticos que conforman el Destino Turístico Tocache 

Sus atractivos turísticos más representativos son la Cueva La Misteriosa, Cueva La Milagrosa, 
Cascada Las Ninfas, Ruta del Chocolate, Cascada lshanga, Cascadas de Santa Cruz y otros; donde 
podrán realizar actividades como observación de flora y fauna en medio de la naturaleza, 
exploración de cuevas y cavernas, recreación en caídas de agua y visita de fincas productoras de 
cacao y producción de chocolate. 

Las vías de acceso al destino son vía aérea (Vuelos diarios de Lima a Tingo María (lhora), de allí a 
Tocache vía terrestre (3 horas). 

El destino turístico Tocache está ubicado en la zona sur del departamento de San Martín, 
conformado por la provincia de Tocache, cerca de Tingo María (Huánuco). Posee recursos naturales 
diversos e interesantes: hermosas cascadas y paisajes en un escenario natural aun poco conocido, 
cuevas y cavernas vírgenes y una ruta de chocolate que te muestra el origen del chocolate, desde la 
semilla hasta la producción de distintos derivados del mejor cacao del Peru. 
Tocache se caracteriza por ser un destino de Espeleismo, descanso en contacto con la naturaleza y 
agroturismo, ideal para quienes buscan un espacio para descansar y estar en contacto directo con 
la naturaleza, para quienes buscan algo de aventura suave en espacios subterráneos (cuevas) y 
conocer, aprender, degustar y saborear el mejor cacao y chocolate del Perú. 

Destino turístico Tocache 
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Espacio enfocado a complementar y capturar el 
mercado del Sur (región Huánuco), con 

propuestas de actividades de contacto con la 
naturaleza a través de la visita de 

cuevas/cavernas y la exposición del proceso 
productivo y elaboración de derivados del 

Cacao. 

Espacio destinado para un mercado interesado 
netamente en la aventura en medio de la 

naturaleza, ideal para quienes buscan 
desarrollar actividades con un grado medio de 

exigencia. 

Espacio enfocado a un mercado que busca 
desarrollar actividades de aventura con cierto 
nivel de esfuerzo en medio de la naturaleza, 

con espacios de diversión nocturna y 
alternativas culturales en contacto con 

comunidades rurales y nativas de cultura viva. 

Espacio orientado a un mercado que busca un 
contacto con la naturaleza, el descanso, y la 

práctica de actividades de bajo riesgo y nivel de 
exigencia. Los parajes que destacan son sus 
bosques inundables, cuevas/cavernas, y sus 

aguas termales y sulfurosas. 

Agroturismo / 
Espeleismo 

Ecoturismo / Aventura 

Aventura/ Cultura / 
Diversión 

Ecoturismo / 
Espeleismo / 
Termalismo 

Tocache 

Abiseo 

Tara poto 

Alto Mayo 

Cuadro Nº 24 • Vocación turística por Destino Turístico priorizado 

En el siguiente gráfico se visualizan los elementos que determinan la vocación turística de la región 
San Martín: 

La caracterización de los destinos turísticos de la región se realizó en función a la naturaleza de los 
atractivos que alberga y su entorno económico, social y medioambiental; se ha definido el tipo de 
turismo a potenciar (Vocación Turística), el mismo que se plantea de la siguiente manera: 

Vocación Turística 
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Sin embargo, con el fin de precisar el enunciado de I 
utilizó la herramienta metodológica "Árbol del P 
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una vez analizada la coherencia de las políticas públ~ en turi , se identificó que el Plan de 
Desarrollo Regional Concertado - PDRC de San Martín cuenta con un Objetivo Estratégico asociado 
a la competitividad de la región, el cual contiene indicadores n:.l::ar-inn,.rln.- - ·- - -~: .. , -' - •. 

coherentes con Política General de Gobierno y la Pe 
Estratégico Sectorial Multianual - PESEM del MINCE 
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Cuadro N° 25 - Análisis de Políticas Públicas 

Los Gobiernos Regionales asumen un conjunto de compromisos que deben ser plasmados en la 
formulación de sus políticas públicas regionales; motivo por el cual, con el fin de identificar la Política 
Regional de Turismo se formuló el "análisis de coherencia de políticas públicas" (Ver cuadro), con el 
objetivo de verificar si existe una política en turismo definida por el Gobierno Regional y si esta se 
articula a las políticas públicas nacionales y sectoriales, establecidas en el PENTUR y PESEM, 
respectivamente. 

Política Regional de Turismo 

Capítulo V: Política Regional de Turismo y Análisis Estratégico 



Vacíos, traslapes e 
inconsistencias en el 

marco institucional del 
Sector Turismo por la 

débil articulación entre el 
G.N., G.R. y G. L. 

Deficiente y escasa mano 
de obra calificada en 
gestión publica del 

turismo. 

Deficiente fomento/ 
impulso de la cultura, 
conciencia ambiental, 
seguridad turística y 
gestión de riesgos. 

Escaso presupuesto para 
el Sector Turismo 

Deficiente articulación 
público-privada del sector 

turismo 

Insuficientes 
instrumentos de 

planificación y gestión 
turística 

Ineficiente gestión de la 
información turística 

regional y trámite 
documentario. 

Insuficiente conectividad 
e infraestructura de 

soporte en puntos de 
ingreso, tránsito y salida 

de turistas 

Limitada articulación en 
el sector privado. 

Deficiente inversión 
pública y pública-privada 

en los recursos y 
atractivos turísticos de los 

destinos turísticos. 

Deficientes servicios 
públicos en el ámbito de 
los destinos turísticos. 

Limitado desarrollo del 
capital humano en 

turismo 

Deficiencias de calidad en 
las empresas prestadoras 
de servicios turísticos en 
los principales centros de 
soporte y en los recursos 
y atractivos priorizados. 

Deficiencia en la 
formalización y niveles 

de competitividad de las 
empresas prestadoras de 

servicios turísticos 

Deficiente gestión de los 
recursos y atractivos 
turísticos priorizados. 

Estacionalidad de la 
actividad turística 

Insuficientes mecanismos 
para la promoción y 

comercialización de los 
destinos turísticos de la 

región 

Ausencia de investigación 
de mercados meta en 

turismo 

Cuadro N° 26 ­ Identificación de los principales problemas que afectan la actividad turística. 

turística regional agrupados en cuatro (04) componentes o aspectos relacionados, a la demanda, 
oferta, facilitación y gestión del turismo en la región. 
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"Incrementar la competitividad de los 
destinos turísticos de la región bajo un 

enfoque de sostenibilidad". 

Política Regional de 
Turismo de la 

Región San Martín 

Por tanto, la política regional de turismo como marco orientador, busca el desarrollo competitivo 
de la actividad turística en la Región San Martín, la cual busca solucionar el problema identificado, 
el cual es: "Limitada Competitividad del Turismo en la Región", basado en una adecuada 
identificación del público objetivo, una eficiente operatividad y desarrollo de la oferta turística, con 
adecuadas facilidades de conectividad y gestión de la información turística y una eficiente gestión 
estratégica público-privada del turismo. 

Sobre el particular, en el anexo N° XX se puede revisar la participación e importancia del turismo 
en cada uno de los ODS. 

Fuente: Organización de las Naciones Unidas 
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Gráfico Nº 10 - Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Posterior a la elaboración del "Árbol de Problemas" en el que se determinó el principal problema 
del sector turismo en la Región San Martín, se revisaron los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
cara a 2030 a fin de interpolar algunos lineamientos fundamentales que encajen con la política 
regional en el mismo horizonte de tiempo para el beneficio del creciente y sostenido desarrollo 
turístico en San Martín y se contribuya con la agenda de desarrollo sostenible a nivel mundial. 



Elaboración: Propia 

Al respecto, en un primer nivel se encuentra la cadena de valor del consumo de experiencias que 
está enfocada en el análisis del comportamiento de la demanda turística meta de la región San 
Martin, desarrollada a través de tres (03) etapas y cinco (OS) fases de análisis. Su objetivo es 
identificar las principales problemáticas que la demanda enfrenta frente a las condiciones actuales 
que la región presenta, todas ellas vinculadas al desarrollo de la actividad turística. Su análisis 
preliminar permite generar una base sólida que parte del enfoque de mercado, para luego construir 
un análisis de oferta que resulte en la identificación real y optima de las condiciones que son 
necesarias subsanar y corregir para el efectivo desarrollo de la actividad turística en la región. 
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Cuadro Nº 27 - Fases y etapas en la cadena de valor aplicado al turismo en San Martín 

Para la formulación del Plan Estratégico Regional de Turismo San Martín 2019-2030, se empleó la 
metodología denominada: Análisis de la Cadena de Valor del Consumo y Producción de Experiencias 
Turísticas, la misma que englobo el análisis de las problemáticas y causas que originan el problema 
central de la actividad turística en la región, a través de las distintas etapas y fases que engloban a 
la "cadena de valor de consumo de experiencias" y "cadena de valor de la producción de 
experiencias turísticas". 

- 

Cadena de Valor en Turismo aplicado a la Región San Martín 

"Al 2030, San Martín, es reconocido en el mercado nacional e internacional como destino 
turístico de naturaleza, aventura y cultura; sostenible, competitivo y con calidad". 

A partir del análisis de la información disponible, señalada líneas arriba, se determinó la siguiente 
Visión: 

Con el ánimo de tener una visión concertada de la actividad turística en San Martín, se ha proyectado 
una pre-imagen a futuro del desarrollo turístico de nuestra región en base al diagnóstico regional, 
las tendencias, la vocación de los destinos priorizados y la política regional de turismo; la cual, 
adicionalmente, guarde coherencia con los documentos de planificación nacional, sectorial y 
territorial e incluso con los objetivos de desarrollo sostenible al 2030. 

Visión Regional de Turismo 



Con la finalidad de poder desarrollar un análisis completo de la realidad turística de la región San 
Martin, se desarrolló sobre la base de cada etapa y fases de ambas cadenas de valor, la 
identificación de diversos aspectos claves, elementos sobre los cuales se identificaron las distintas 
problemáticas vigentes y sus elementos causantes, todo ello bajo el propósito de generar 
alternativas de solución mediante la formulación de actividades: bienes y/o servicios; capaces de 
subsanar las distintas deficiencias del sector turismo en San Martín. A continuación, se ejemplifica 
este proceso: 

Alineación Estratégica 

Elaboración: Propia 

Fase I Fase II 

Come..dolixa<i 
Consumo 

Promoción Actesibilidad Produdo., Post Consumo 
º" Destino 

1 

+ + + + + 
Fase 111 Fase IV Fase V Fase VI Fase VII 

Configuración 
Produdo- 
Destino 

Proyección 

Evaluación de la Experiencia ,-~~........... ,.-~--.... I lntermodiación ele la l!xperiencia Creación de la Experiencia 

Cuadro Nº 29 - Cadena de Valor de la Producción de Experiencias Turísticas 

En un segundo nivel identificamos la cadena de producción de experiencias turísticas a través de 
la cual analizamos los elementos identificados previamente en la cadena de valor del consumo de 
experiencias turísticas, elementos que se encadenan de manera paralela a las tres (03) etapas y 

siete (07) fases de análisis que el grafico N° XX representa. En esta sección, el análisis consiste en 
identificar las principales problemáticas a las que los gestores públicos-privados habrán de hacerle 
frente, sin perder de horizonte los elementos que la demanda ha manifestado de manera previa y 
que se articulan a esta sección de análisis. 

Elaboración: Propia 
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Cuadro N° 28 - Cadena de valor del consumo de experiencias turísticas 



Elaboración: Propia 
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Cuadro Nº 31- Alineación Estratégica del PERTUR San Martín al PENTUR 

Finalmente, con el propósito de integrar todo el proceso estratégico desarrollado sobre la base del 
análisis de las cadenas de valor del consumo y producción de experiencias turísticas, respecto a los 
pilares estratégicos que enmarca al Plan Estratégico Nacional de Turismo (PENTUR); se llevó a cabo 
un proceso de alineación estratégica, que consistió en el agrupamiento de las diversas actividades 
generadas como propuestas de solución en torno a los pilares estratégicos del PENTUR, tal como se 
muestra en la siguiente ilustración. 
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- 

- 



Elaboración: Propia 
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Pilar 1: Diversificación y 
O El Incrementar la demanda turística a la región 

Consolidación de Mercados 
Pilar 2: Diversificación y 

OE2 
Optimizar la competitividad de la oferta turística 

Consolidación de la Oferta regional 

Pilar 3: Facilitación Turística OE3 
Mejorar la facilitación, conectividad e 
información turística en la región 

Pilar 4: lnstitucionalidad del Sector OE4 
Efectivizar la gestión estratégica del turismo en 
la región 

Cuadro Nº 33 - Objetivos Estratégicos 

Sobre la base de la matriz de alineación del proceso estratégico del PERTUR San Martin al PENTUR, 
se formularon cuatro (04) objetivos estratégicos, cada uno de ellos correspondiente a cada uno de 

los pilares estratégicos del Plan Nacional. 

Objetivos Estratégicos 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Elaboración: Propia 

Grupo de Actividades ... 

Objettvc 
Estrategico 1 

[ Acción Estrategica 2 

[ Acción Esrratégica J 

[ Acción Estratégica 4 

[ 
Grupo de Actividades ... 

Grupo de Adividod~s ... 

Estrategia 2 

Estrategia 1 [ Acción Estratégica 1 

lnstitucionalidad del Sector 
Oivcrs:iflcadón y 

Con,olídadón de Mercados 

Cuadro N° 32 - Formulación de Acciones Estratégicas, Estrategias y Objetivos Estratégicos 

En este marco y de manera consecutiva, se formularon las acciones estratégicas, estrategias y 
objetivos estratégicos, todos ellos de manera correspondiente a cada pilar del plan estratégico 
nacional de turismo 2016-2025. 



Pilar 1: OEl. Incrementar El.1 
Promover eficazmente la investigación de 

Diversificación y la demanda 
mercados meta en turismo 

Consolidación turística a la 
Aprovechar eficientemente los mecanismos de 

de Mercados región 
El.2 promoción y comercialización para los Destinos 

Turísticos Priorizados 

Pilar 2: OE2. Optimizar la E2.1 
Fomentar la inversión y gestión adecuada de la 
oferta priorizada 

Diversificación y competitividad 
E2.2 Promover la formalización del sector turismo Consolidación de la oferta 

Fomentar y elevar la competitividad en la de la Oferta turística regional E2.3 
prestación de los servicios turísticos 

OE3. Mejorar la 
E3.l 

Garantizar una eficiente atención y facilitación al 

Pilar 3: 
facilitación, turista en los Destinos Priorizados 

Facilitación 
conectividad e 

Turística 
información 

E3.2 
Promover la aplicación y fortalecimiento de la 

turística en la VUT 
región 
OE4. Efectivizar la 

E4.1 
Promover la gobernabilidad y gobernanza pública 

Pilar 4: gestión para el sector turismo 
I nstitucionalidad estratégica del 

Optimizar y desarrollar capacidades para la del Sector turismo en la E4.2 
región 

gestión del turismo en el sector publico 

Elaboración: Propia 

Cuadro N° 34 - Estrategias 

Con el propósito de poner en marcha lo propuesto en los objetivos estratégicos, se formularon 
nueve (09) estrategias, cada una de ellas con el fin de orientar los esfuerzos a desarrollarse para la 
solución de las problemáticas y brechas identificadas en el proceso estratégico, las mismas que son 

el resultado de la agrupación de las acciones estratégicas formuladas previamente. 

Estrategias 



Objetivos Estrategias Acciones Estratégicas Indicador Estratégicos 
E1 .1 Promover 
eficazmente la Elaborar información de la Nº de estudios elaborados sobre la investigación de AE1 .1.1 demanda según los Destinos demanda mercados meta Turísticos Priorizados 

OE1. 
en turismo 

Nº de campañas para la 
Incrementar la E1.2 Aprovechar promoción de los destinos 
demanda eficientemente Gestionar la promoción de Nº de herramientas de promoción turística a la los mecanismos AE1 .2.1 los Destinos Turísticos 
región de promoción y Priorizados utilizados 

comercialización Nº de alianzas estratégicas para la 

para los Destinos promoción del destino 

Turísticos Promover la comercialización Nº de herramientas de 
Priorizados AE1.2.2 de los Destinos Turísticos comercialización utilizados Priorizados 

Gestionar las condiciones 

AE2.1.1 para la inversión en los % de recursos priorizados aptos 
recursos turísticos para la inversión 
priorizados 

E2.1 Fomentar la Nº de estudios para la inversión 
inversión y elaborados adecuadamente 
gestión Promover el Nº de inversiones ejecutados 
adecuada de la acondicionamiento y la adecuadamente 
oferta priorizada AE2.1.2 gestión técnica en torno de Nº de inversiones IOAR 

los recursos y atractivos ejecutados adecuadamente 
priorizados Nº de recursos priorizados 

intervenidos a nivel de gestión 
técnica 

Promover el adecuado % de prestadores de servicios AE2.2.1 cumplimiento de la normativa turísticos formalizados 
OE2. E2.2 Promover la turística 

Optimizar la formalización del % de prestadores de servicios 
turísticos fiscalizados competitividad sector turismo 

AE2.2.2 Fiscalizar a Prestadores de 
% de prestadores de servicios de la oferta Servicios Turísticos 

turística turísticos fiscalizados que cumplen 

regional la normativa adecuadamente 
% de Prestadores de Servicios 
Turísticos que obtienen el 

Fomentar la gestión de la reconocimiento de CAL TUR 

AE2.3.1 calidad y competitividad de Nº de personas que aprueban el 
los Prestadores de Servicios Programa de Fortalecimiento de 

E2.3 Fomentar y Turísticos Competencias 
elevar la % de hospedajes y restaurantes 
competitividad cateaorizados y/o clasificados 
en la prestación 

Fortalecer la calidad de los Nº de emprendimientos aptos para 
de los servicios calificar a CAL TUR Sitios 
turísticos AE2.3.2 servicios en los 

Nº de emprendedores certificados emprendimientos y recursos 
turísticos de la región en el fortalecimiento de sus 

caoacidades 

Fortalecer la calidad de la Nº de destinos turísticos con 
AE2.3.3 

gestión de los Sitios y reconocimiento CAL TUR a la 
calidad de la cestíón turística 

Cuadro N° 35 - Acciones Estratégicas e indicadores 

Las acciones estratégicas son el resultado de la agrupación de las distintas actividades propuestas 
para la atención de las problemáticas identificadas, las mismas que son el sustento de acción de las 
estrategias y objetivos estratégicos planteados previamente. De manera paralela, se han propuesto 
diversos indicadores que permitirán monitorear sus avances en el transcurso del tiempo. 

Acciones Estratégicas 

Capítulo VI: Plan de Acción de Turismo 



- 
- 

Elaboración: Propia 

Destinos Turísticos en el Nº de sitios turísticos con 
marco del CAL TUR reconocimiento CAL TUR a la 

calidad de la Gestión Turística 
Promover la coordinación % de recursos priorizados con vias 

E3.1 Garantizar 
multinivel para la mejora de de acceso adecuadas 

una eficiente AE3.1.1 la conectividad, servicios e % de recursos con vías de acceso 
atención y infraestructura de transporte con adecuados servicios para el 

OE3. Mejorar facilitación al en los Destinos Turísticos 
turista la facilitación, turista en los Priorizados 

conectividad e Destinos Coordinar la mejora del % de quejas y/o reclamos 
información Priorizados AE3.1.2 sistema de atención de canalizados adecuadamente con 
turística en la quejas y reclamos de los las entidades competentes en 
región turistas materia del turista consumidor 

E3.2 Promover la 
Nº de Prestadores de Servicios aplicación y 

AE3.2.1 Fomentar la simplificación Turísticos registrados a través de fortalecimiento administrativa 
de la VUT laVUT 

% de destinos con plan de gestión 
Elaborar documentos de de destinos 

AE4.1.1 gestión y/o planificación % de gobiernos locales con 
turística en los destinos planes de desarrollo turístico local 
priorizados Nº de Zonas de Desarrollo 

Turístico Prioritario reconocidos 
Asegurar la gobernabilidad y 

AE4.1.2 gobernanza de los Comités Nº de CGDs institucionalizados y 
de Gestión de los Destinos en operación 

E4.1 Promover la 
Priorizados 

gobernabilidad y % de representatividad del sector 

gobernanza Planificar y monitorear el turismo en relación al presupuesto 

OE4. pública para el AE4.1.3 presupuesto vinculado al reoional 

Efectivizar la sector turismo sector turismo % de ejecución del PIM asignado 

gestión al Turismo 

estratégica del Impulsar la cultura turística Nº de instituciones que fomentan 

turismo en la AE4.1.4 en los Destinos Turísticos la cultura turística 

región Priorizados Nº de personas sensibilizadas en 
cultura turística 

Desarrollar una efectiva 
% de supervisiones ambientales AE4.1.5 fiscalización ambiental en 

turismo ejecutadas 

AE4.1.6 Promover la Protección al % de avance del plan regional de 
Turista protección al turista 

E4.2 Optimizar y % de gobiernos locales con 

desarrollar vocación turística que cuentan con 

capacidades para Fortalecer las capacidades área de gestión turística en su 

la gestión del AE4.2.1 de los gestores turísticos ROF 

turismo en el públicos de la región % de instituciones públicas con 

sector publico personal calificado en sus áreas 
de oestión turística 

- 

- 
- 
- 
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La unidad orgánica responsable de la medición y reporte anual de los indicadores será la Dircetur, 
la misma que se encargará de evaluar los resultados del Pertur en cada uno de sus cortes y si lo 
amerita, liderar su actualización en coordinación con los principales actores público y privado del 
sector turístico de la región San Martín. 

El PERTUR San Martín será monitoreado de manera permanente, es decir anualmente; y tendrá 
cuatro momentos de evaluación: en el 2021, 2024, 2027 y 2030 con el objetivo de identificar los 
avances logrados, además de analizar los hechos ocurridos durante el periodo de evaluación que 
permitieron sobrepasar, cumplir o incumplir las metas establecidas. Eso permitirá realizar ajustes al 
Plan de acción de Turismo. 

En este proceso participativo, el seguimiento y evaluación es un elemento primordial que permitirá 
mantener el compromiso de los actores clave para el logro de la visión planteada con un horizonte 
de 11 años y el cumplimiento de las acciones propuestas; teniendo en cuenta, la posibilidad de una 
nueva actualización del documento, que vaya de acuerdo a las nuevas políticas del Gobierno o a las 
tendencias mundiales. 

Seguimiento y Evaluación 
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• SWISSCONTAC (2014). Manual para la planificación de productos turísticos, (lra Ed.). Lima, 
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Que. por 1u rozones c.'tpuestas, de conform.idad con la Ley N" 
21867 - Ley Orgániel de Gobiemoa Rcgiooa!e:s y sus modifü~atoria:s Ley N" 27902 y Ley N" 28013, y 
el Re¡lamento de Organización y Funcicnes del GRSM, y con la visadón de la Oficina Rcgioilll! de 
Asesoría l..cpl, la Gerencia Regional dé Dcsarmtlo EconómiC<> y la Gerencia Gcooral Regional del 
Gobierno Regional de Sa Martín. 

Que, estando a lo cxptlé'Slo, deviene neee-sario recensutulr la 
Comísión Multiketoríal y confonna.r el Equipo Téenico Especializado dcl PERTUR SA .. 'J MARTi:N, y 
emitir un solo 8dQ admirustrati,'O que incluya a tooos SU$ miembros, 

Que, con M<morando Nº 1818-2017-GR-Slvt:GRDE de foth;i :n 
de junio de: 20 ! 7, el Gerente Regfona l de:; Desarrollo Ecoo.ómioo del GRS M. solicita la emisión de l.i 
Resolución Eje,;\iií\·a: Regional para la oonfomwcioo actualizada de la Comisión Muhidisdplinari..i y 
Equipo Técníco Especializado del PERTUR SAN MARTÍN. 

Que, asimismo, nwdía.ate Rcsolocibn Ejc::cut[,a Regional N., 
68:S-2016-0RSMGR de fecha 21 de noviembre de 2016, se: modificó la. Resolución Ejecutiva Regiona: 
N" 646-2016-GRSM.GR, qu.ed.mdo eonfcrmada la Comi::\ión Multiscctorial de nannalcza permanente 
encargada de actualizar el seir.1imi,mio y evaluación del Plan Estt.itigi.,o Regional de Turismo de San 

füdn-PERTUR SAN MARTÍN. 

Que, mcdíante Resolución Ejecutiva Regional N" Mfl-2016- 
GRS M. GR de Íl!L'ha l 9 de: octubre de 2f}l 6, se coníormó el Equipo Técnico encargado de cooducrr ti 
proceso de elaboración del Plan Est:r.1t,igi.:o de Desarrollo Regional de Turismo de San Martín, 

Que, de conformidad con la Consaneión Política. d,;)I Esm,fo. 
Ley ~.,. 27680 - Lé¡' de Reforma Censthucional dd Capitulo XIV del Titulo IV. s,,,bre 
Desceruralización, Ley Nº 2786 7 - Li:y Orgiinica de Gobiernos Regionales y sus moéiñcatorias l.ev N'' 
279(}:? y ley N .. 2Sül3, se tes reconoce a los Gobiernos Regionales. au{üt\Ot'nii.l poluíca, económica ~ 
!ídntinistT3tí""3 en los asuruos de su competencia, 

CONSIDERANDO: 

Él Expediente N'' 201763829. que conuene el Mi!n)(>mn,L, t,." 
l &18..'.'!017-GR·SM.GRDE. de fecha 27 de juuío de: 2ül i, ¡.;1: 
adjunta l.1 No1<1 Inforrnativa N'' 64-0-20] 7-0RSM'D!RCE"l Uk· 
SM.y: 

Moyohárnlm. 1 7 JUL 2017 

VISTO; 

~&~~ 
Ne' 453 -2017-GRSi\1/GR 
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*Dtbt~•~•~r..,,...::to·t1M_.~,,.,,..,.. lndldl......_..,._.....afJI'.......,. ........ 

,. 
.,. Delle miar ·nininamenle cx,n .i1mle5trudura de 

P8a!Sidades básicas de 8Clllldo • su ·fllllll.nle.m y 
~- ·,.Se lntiencfe PI' ~ de. 
NIC8Si:lades ·bi*:as: Semám bigiérlic:l:ls, 
~ y rndldcns (11111' último si 

Delle IIICOl'ltnne I cago. cuii1ado y/o bejO 
~ad lle una mbJción y/u ~ización 
fo~ establedda, Cl'- se 1n3gue del 
~mlemo ~··-=-,_-...:..,,del looar. 

1 

. Debe CORiar CIQll U de axes:> en !JI.SI estado 'f 
lTllrieflimiersto, de$de ra cil.Qed ca¡:id de ra proviñc)ia 
en dollie se ~nlra ~ la ~ mais 
~. de igua« tinna ·desll! la wmuAiiad ~ 
.... ~-.sL 

1 01 

• .. n 

S..-wfclos TIIFfstlc;u 
:,, 8áícor 

I Nro. 

• l Elapi: Prloriudón de Atradvot Aptos para la Promodán y COfflltdaliud6n 
E:st.a •a lnvoloo'a (M ~ de Nbtlón, kls e~ debe Q.Jmpllr cada 11C1110 1lmb 
ptOpuesto: l))l el otj$1lll'O de l1entlb ICI$ ~ i::16.neos para su.. pmmcx:lón y 
ccmero~. ·Em $é detailan a ®nlin~: 

{)Je, de conformidad coo la O,:lnslitución Pditica del Estad<>. lay N° 27680, Ley de Rema 
Ccnsti!i,:-;iMaJ del C3pít1'o XN. dél irtulo IV $0!:(e Oescel'Atalización, uey N" 21867. Ley Orgánica d& k:$ 
Gotíeít\!0$ Reglonalas y sus rnod~tia$. Le~s N" 27002 y N' 2801-3, $1E!> le ~ a los Go~ 
Régk:t'lalé$ autpncmia pti!lr..a, l!GM6mica ., afministtatwa en los asUlltls de su o:impeterda: 

C!Je. el ilci!o g) del anfetilo 9'* de la Ley N* 218167: Ley Orgárlca de Goblemos ReglonaleueilaJa 
que es competercla cormltucional de kls Gobiernos Reglooales: Promover y regula" aciívida:las y.'o 
~rAdo$ en mati!rla de~. pesq~ lndustlla, agrcindll!ilrla, comercio, lí.lrismo, energía, mi~ 
'dai~, comi.nc;.a:bies, ed~ salud 'f inei;lk;¡ ¡vnbieriltt, Wnfol'fflll' ~ la Ul'f; 

~. de ~dad COi1 lo est;ablac~ en el lr.clso e) d&I art>eüb 63'" de la Ley N• 27867. Ley Orgánb 
de Go~os R~: es fllnci6n en matarla de Mismo de los Gobiernos Regiooale$, la d& aprollar 
ditectNas re~lonadas con la actMtad 1!.íristlc.a,. así cnmo criterios fécr.icos qíli! asegu!'e'1 el rumpilmlemo 
de Qt:{eüWIS y~ qlli't se~ de los ~tos• h polib il3(.Í:)(!aJ de turi$mo. 

Qu-e, a través del lttfonné N• 002,2017-GORESA&NOIRCET\.IR-S!WM?TyNVEl.S, la Cbcdón de 
Producw luristíw y ,Me$aliia 5ólk:ita se emita la Re$0h.r:iéti O~ para ia. ~~ de les Crilerio$ 
de Eva#U$;ión pera Ja Prio~ de la .Ofet1a T~ .R.egioBi!l $dlre k:is ~ turi~ d$ la....,, 
los nnsm:e que ctl1$Slen en la apliceció~ de do5 etapae, según corresponda: 

VISTO: EJ informe W 002·W17-GORESMWIRCETUR.SMIORPTy.ANEl.S de la Di~ de 
Protíudo Turim:o y Artesanía oo el que se recomienda a;xobar kls Cnl8!ios de Eval~ para fa 
Prloriz~ de la Oferta T urlslica R:egk;flal. 

CONS#OERANOO: 

Moyobarnba, 24 de Enero del 2017 

RE,SO\.UC!QN OIR~ORAL REGIONAi. N"' 001·2017-GRSMIDIRCETIJR 

GOBIERNO REGIONAi. SAN IWtTIN 

- r'. 
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' . 
ARTICULO PRNER0.,;1APUCAR a partir d! su frma. los criteoos mencionadoS en ta ~ 

considefaliva d! la ~ Réso&Jción Cllrectnral las misma ~e hatrin de w emplea:.li5 en adeliPe 
por la·~ ~ de t.oméldo En!riol' y Turismo de San MMi1 para la definición óe sus prioridades 
de~ a i,tvel regional. 

ARTICULO SEGUNDO.• TRAN~IBIR la~ ~cm Onctcral a los estamenkls 
I parmentes de la Oirexión RegiOnal de Comeftlo &lelb' y ~rismo del Gobierno R.egíonal de San Mril. 

Que, la CM9cción Regíonal de Comercio Emior y Turismo de San Mini e, un órgano 
~lrado especiallzado del Gobilmo Regíonad de San Martín, eocargado de la ~ de las 
pojítk:M y ineamlanros S8CUlriaiBs asi como la pn¡stocíén de ser,¡jcios pn 1os .secbes de Cometti) 
~ y Turismo; $IJ jtndteó:ln abarcalasdlezprol4Ínciade la l9gi6n y1iene como misión nom,ar, regwar. 
fiscalizar, promover y facilitar las actiw!ades turis1icas, artesanales y de rcomeicio eé!íor en~ 
con les Unaamlenttl de ¡:cllti:a naá:rlal y regioná, pn cortiluir coo et desamJlo 50Stef'lble de ta n¡gia'I 
San Marlln. 

OIJI por las razooes e~ y en uso de las .-ñbl.ltiooe$ y {¡,:;~es ~ por la t._.y N.,. 
27867 - Ley Orgánita óe Gc:biefflos Regionale$ y su mcdifiairias ley N• 21002 '/ Ley N" 28013. 

SE RESUELVE: 

(l}&tt l'fqWito n oblig,iorio de ~ , 11 Grn., "' Formulación dt Propao, de 
lnvtnlón "' Turisn!o ÑbtXldO po, ,1 Mimat.rio de EcooCJIIIIÍf y Finmm {ttlEF). 
(b}S. ~, ,qutNos de~~. En el i::aso dt aqwl/os qw ~ 11 
mlsm, jtnlqu~ ,. comideml I loJ qw hqlll obtenido u obt~ mayo, puntJje 
dunnll "proct.JO dt jlflrqJJiudon. 
(e~ dtmostr• r. dtmand• ~ 1 nris de sv r,g;stni de 11i5it.1$. Debe tlgilnr 
como uno de los .., má ví.lit.ldos tfl el dnfino u eíe ¡wogrilko donde it ub~a. 
(d)Vocadonu turística por Destino ,rv f$pK#o ~; Oe$1mo Alto Mi,.O (Ejt HotwJ: 
Esp,,/tJsJflo. tfflndsmo y ecoálrÍ$11'lo; Destino T1r1poto (Ei• CMITO}; AVffltln, Oiwett16n: 
y CUllura: Desb'no Abiseo (Ejt Sur MedioJ: E'°"'1risnlo y AVffltunl; Ontini;i T~ (Eje 
Sutf: Ecoturismo, &ptltirmo y Agrouismo. 
(•]No puetH dtutrOllarM lnwrsión ptiblicl en esp,dol de p,opiedlJd p,iv«JI. 

s,neniMto · El área aprovechada uistiearnente debe enc:tJ111rarse 
F'ISico-L formalrr.ente . a a lavo< de! es1adoi". 05 

Rélfflncil en il I Oébé .. apcr.ál'. · y ajustarse a 1a 'f'áC3C1lin ~Jii$!jca del 
Onlino d'™m íu ri!' en ,el $e ~tá\4 

03 

J.,.,-quja 

• 11 Etapa: Pñorlzadón J)lll lU o,samao como Producto Turlstlco Ancla 
Para os!:.:! segur'!1a etapa se tienen 05 Cfiterr.o, técnkcs, es mismos que se empean pera evaluar 
y seler-..clooar a:¡uelbs atracttvos ¡:tiorizooos res1.b111es de la primera etapa; que se encueotren 
idóneos para &J oesarreiio como ;:r~..ia::i turístico .vicia medi~ el desarrdlo de proyect:,s de 
in·,'EfSlón pú!:líca a cargo del gotieroo reglooal. A cootir.uacioo se expooen los críterios: 

.. Estos pu«ltn uw p,tstnles ,n ta CfJlflunlctad mis «runa sf.fm,n que ta naturllu1, 
ubicacioo y espacio dt los neursos knposlbi1í!é su msttlació11 ce.rcan, o ,n ti tnytcto. 
Deben Ui' de ICCt$0 .ti ptíblico y tStlt fn butn fflado de CCHIHt'Vltlóll t 11~·· 

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN 

11ílfü@MMM·W+t:lifüi&i,lfi¡lf 1%W· 
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f 
• D<IJ rítpn:!J((rlfiJJUr!:, dr! la Ctmtt/1'11 di! COIIN!.1'4'/(J J' f'rtjdur:ciÓJ¡ de Moyohamba. quit!n /-¡¡ prt1jk.Jim. 
• El Director (a) R.:gJO#,(.rl ,k C()tt1t:rdo E.rreriar y Turismo. co,rm Secn·Jaría Técntca. 
• .lJ Director (a) de Pr(Jl.}m:ta Ttirí.wico J' Artesania taltemo). 
• Dos. represenfanus del Consejo Regioool 
• Do..t repr.;·.511-nrr.mus de la Gerencia Rtgimwl di! ~wmJ/fo Ecimómlco. 
• Dt~s reprtts11nf,mN1 de la Gerencia &gü;M(J/ ~ Awor/.dud Ambienlai.. 

l>ti$ rl!pn!:Nflf(lflN!J d:,,t la Gqren.;l(J R.igiotwl r:w f'larwami.m.to y Pr,m1pues10. 
• Dos represennmtes tf.> la Dfh'Cél6rr D>!S~<>ncentroda de CuJ1u:ru Sau ,\._::-•'- . . ~ 
• Dos representan/es del Proyecto Especia! Airo J.lfl,l'n. ljCBIE.~IIEGIIJNli\.:~~~w 

Dt.'JfJ represemamesde! Mirlisteriodii! Co,1'/t!J'C'ÍO E.ttitrkrr y Turismo. ~lllf~:',::IJti'idél,1&vlloVI. 
Do:J r.:prvJ···.-11r.añ11t.f de la Münü·J.ipaJi.dad fnwl.nr:.. ·irrl. r/,:. ,tto. J'obamba. del l'f\.~ ··~- .·· . . . 
Do« ~pn:sentwf/1::; d« ta Murrk·lp.Jidt.,i;f Provincial de Rfoja. ~ ~ 
Dr;Ai 1-epres;:ntan1.::; de la M11:nicipal.it.lo.t Provincú:rl de lamas.. ,., ... "",,,.. .u-~ 

• o« l't!preientallle'.f de la !t.f1mkipalidot.i frovinckrl dt:: San MartiiL ··s;~~¡;·At~x ~N'l -w;IZ 

• Dos rttp.resrntanles de la Mmm:ipafi,;41d Prtwlrtckrl ti.: El Darudo. l\.:~·~'~:0~:,~~~;~~- .:;:io:i;:t::-~:::;;:::;;;;;::;;;:-:.,: 
• DóJ rr;prestnratti.:s de Ia Munlcipallc.h;f l'rwinr:icrl de Picota. t.: 11..!.. • 
• Dos represenumtes de la Muttltlpalidatf Prcwím:ial di! Bel/avista. 
• Dc!i repre!U!l1tantes d<! la M1micipal.ida:I P,m•ím:ial dtl Hw!laga. 
• Do« rtpwuntm11es dtt la .\lunicipalida:I PnwÍl'k:krl de ,\.lm-1.scal C..:ít•.tres. 
• Dos ru-pres.rnWttNs J.r 1..1 Mi,nicipc1líd«f l'ruvim:id d<! Tocache. 
• Dos repeesemontes do1 la Asociacwn d.: flote/es. Rt!stt11ff'ar1tes )' ·1fit1'!5 dtt San .J.tgr,i,1. 
• Dos reprel·enlmrles de fa Cámara Reg;ional de T u1·imro - CARETUR &11t Murlin. 
• D,:,s representantes de la Cámara d<! Comercio, Produc,1,.•/im y TurJsmo tk San Martín. 
• Dos repres.rntantes de 1..1 As«iacWII de tmpresarlo.s de S.:rvid.o.s Turisücas de Rfüja-.~E:STI.JR. 
• DvJ repté:t,ifl.f(Jtrfi:s drt fa Asocktd&t Peruana d« Agencias rk Viajt.t y TI.Jl"Í$mo tfq San Martin· .u A vtt Sm, i\.lortín. 
• /)()s r(!pl'es.:111mrtes de la Asodacwn t;k Ageltdas de J-"Jajes y Tur/$100 del Alto l.layo-AVITUR.. 
• Do« repre:umfanles de ta Unil'ersidad Nacional de San !tlartin. Faculta! d« Ciencias Econdmicas. 

&r:uel.a Profesional ík· Administración en TuriJmQ., 
• Dos npre,entanteJ de la Univuiidad Cesar Yalkjo, F acuJtaJ de Cimcias Empresarial~. 

É.se11ela d.: .4Jmínlmaf:ioo tn Tllris1110 y Hoieleria.. -~ . 
• Dos reprC$CDlalltc:s del Col.cgi.o de Lk:c:m::i.ado, y Turismo de San Mattí.n. 
• D~ rep~cs de la Jeiatunt del Boaque de P.rote:ción Alta Ma)'lí SERNANP. 
• Dos n:ptt:sé11Wrtes de laJefat'W:a del Parque Nackioal &io Abi.sco-SEB.NANP. - · · 
• Dos rq,rcsent.mtes de la Jdatura dc:l Pffles Nacional Cord.illera Aml-SEJlNANP. 
• Dois reptes.entmtes del Área de Cc>meMcl~n C.atd.illcr.a EseaJcra.ACR ca 

SE ktSUELVE; 

ARTÍCULO PRl'.\lERO: Rl::CONSTlTUCR a panl« ár: ú, 
fecha la Comisián Mu!1idisciplinaria de nawrnle::u temporal ettcargad1.1 di! oriemor. revisar y validar 
las (1\YlfrC(j en 1'1 fi.irmuk«:i(m del Plan E.1trat.?gk<t &gitJmrl lh: Turismo de San ,'.klrtilr a cargft Jet 
Equipo Técnico fapt•ciali:1!f.lü, Pur« raJ fin, la Comision M11!tidiscipllm1ria es1utri frucgrada de la 
sigui.mi;: 111mw:ra (()1 JiJular J' ti} alt,m,o): 

~&~~~ 
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• Dos repre::.i:1,•M>11es di: lc1 G.:rttnch, Rr:gfomrl t.ft! Plaw.u1u11enl<t y Presup11<!.11,1. 
• Dos rr!Jll'lt:tt>trllmll',1· di: la G,mmciu Regional ,le IÑS<"P-ttJIIO Eco111ími-C11. 
• /)11s rr:priC.~t"nl11nfi•.1· de la (frrtrn(·i<.1 R,:giomrJ t:li! AJih)r/dad Amhient,rl. 
• El Director tas dt• Pra<lucto Turistica y Artesan!« foltt:mo). 
• Df>-s repn:stt!rlmrJ;ts de! Secwr Pri~·atfo_ 
• DoJ repre sentuntes .f.:I Secto« .kiultimii.'i}, 

AIITiCl!LO SI:GI lf"iOO: CO~FORMAR ... , f.,¡'!il(' • 
i::sp,:cltrli:,rdu dv m11rir1.1lc•::a t,u11p(tra{ 'l!naJrKado di:· Cllatdi.ru1r e 011 !o Comisíún. ,·lah!·ww· /.-.•, F 
,k fas fvs,:s dei pm, .. ·tt.1ü di: pf1rm:a.mie1110 para lo fon11ufaciá1J dd f'ElUL.'R y J,•,urn,/:, :• 
pr.JJ•ticip«tÍ\'v.~ <'1Jn m·wn-.Y del f'/l)Jt EstralJgfr:o Rt'giomtl de Turism« de S,1t1 .lfarfi¡¡ - f'FR: 
.\l-4RTl.V. imegrodo d,.• fo sig1.1l.:r;1e moner« IOI ,11/Jlar y Ot olternat; 

~&~~ 
Nº 1../S..?J -2017~GRSM/GR 

P•' Stfnr- 
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ARTkULO PRIMERO: RECfrfJCAR La flc:sotución 
Ejmutlva Regional N" 219--2018-GRSM/OR; doode· si: C(l(lSjgnó émllieilltí.cnte en el Artículo .Primero 
de la parte resolutiva, CONFOR.VAR ti Com#, á, ~sifón tk{ D4:tli:no Abis«o - CGD Alío Abiseo, el 
cJUJ1 e!llará integrado de ta riguie,,.te M(Jijtf'd.: Comité de G~stiún del Dtslino Alrr'J Mayo: Confi;,n,wdo 
por la FQVincía di! Maris,cm CJceru ( " . .); siendo lo correcto: COJVFORJMR ti Comiti lk Gestión 
del Dc!.tJino .ilbisie-o - CGD .4bi$eo, el~ ntwú imt.gr(K/(J w {.¡ :sigiu,mtt IIIQM.ru; Comíui de Gestión 
del De.rtino Abi.reo: Can/Ol'IIWdo por fa ~a dt Mari.seo/ Ctk-tra (-,), 

SE RF.SUEL VE: 

Que, por las. 1112llflCS expuestas. de: coofonnidad con la 
Ley Nª 278.67 - Ley Orgánica de Oobiet00$ Regioo;lles y S\IS mooificawrias Léyé1i ·t,r1· 27902 y 2SO 13, 
y el Reglamento de Organización y F~~ aprQba.da m~ie Ordenanza R~onal N+ 020-2015- 
GRSMlCil, y ron las visacioocs de la Oficina Regional de Asesorta legal y la Gerencia General 
Ilcgiooal del Gobierno Rcg;oaal de San MW'tin. 

Que, de cenfemndad con el ;1rrúoolo 2()1" de la Ley N" 
27444 - Ley del Procedimiento Admínistrati.'O General, respecto, a la rcctificacioo de errores 
maseriales -0 arieméticos 1:11 los illC1os adminimtivos, éstos pueden ser rectificados coo efecto 
retroactive, t!:11 C:Ulil<'Jú~ J'm:lmi:nto, de oficio o I inssancía de los adminfu;trado.s, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido l'll d s.etuidode la det.':isión; indieando .idemá~ é1l su artículo 201.2 
que la rectificación adopta las formas y roodalid~ de comunicacióa o pubti~-..cioo que correspenda 
para el acto original. Ea cate sentido, eormpoBde emitir et acro lMimini$1tll.livo de rectifll!.ición. 

Que, en la .::xpedidoo de La Rcw1udóa Ejo::u!iv.a 
Regionat N" 219-20lW-GRSMlGR, ~ coosi~ó i:rt'Óllé'il~te en el Articulo Prim,;ro de la 'pwt-e 
resolutiva, CONFOR,~ el Comi1é de Ge$tión det Destino Abi:1<0 - CG D I\J10 Ab~, el cual estará 
integrado de: la siguíc:ntc: manera: Comrté de Gestión del Destino Al1-0 1'ifayo: CoofQnnado por la 
provincia de Mari5C!U Cáceres ( ... ); siendo lo correcto: CONFOIU11f.AR el Comité de Gl!$tíoo del 
Destine Aoi:s.co - CGD Abiseo, el cual ~•ará integrado de: la siguiente: manera: Comité de Gestioo del 
Desuno Abíseo: Confottmdo p!}r !;, provincia de Marucnl CIÍiccrcs ( .•• ). 

Que) de ronformidad co o la Constínieión Polirica del 
Estado, Ley N• 27680 % Ley de R.éformn CoastitudO!'.al del Capitulo XIV dd Titulo IV sobre 
D~~fllrnliaacióct., ley N" 27867 -· u:y Orgimiéit de Gobii:rnos Regíoanles y sus modificatorias, Le~ 
N" 27902 'i 2&o 13, se les reconoce ii les Gobrffl)()s Regionales, autonomía política, económica y 
admioistrativa en los asuntos de su cQ«Ppetei,cfa. 

CONSlDERANDO: 

El E.-.:p N"' 001-201 &ü1'80j8. que contiene el Memorando 
N° 761·2018.0R·SMlGRDE fedm 11 óe abril dd ZOIS, 
y la Resolución Ej,e,:utiva R~ioruil N" 2[9-201&- 
GRSM.'GR, de fecha 27 de marzo de 20 l 8, y; 

VISTO: 

l\foyobatll l>a, 1 9 ABR. 2018 

(1) o . , &. . . 1't .. - al - - ! -. - . - p. 
~~~V~ 

Nº ·c;~q -2018-GRSM/G R 

t .,,...,.~ 1 ~ 
·~· . pern SáñMartín 

tndusiva y solidaria 
GfJiIIE.?.~O REGIONAi. 
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ARTictrLO PRIMERO: .RECTIFICAR la Resolución 
Eja:utiva Regional N" 21 ~201 lJ·(fRS\WGR: donde Sé' c:oosignó crroru:amaúc en d Articulo Primern 
de la parte resolutiva, CONFORM,.fR ti Ctmrilé de Gestión del Destíno Abiseo - CGD A/Jo Abiseo, ,:l 
cual mara inJegroda de. la siguüm.1e tr1<1Mtá: C<1flfil~ de wstion de:/ l>t.stino Alto Mayo: C,:mf,.)rmaá, 
por la pt'Dvinci.a dtt MaríscaJ Cdceru ( m); siendo Jo correcto: CONJi'OAAIAR el C.omité de Ge.\'l'ián 
del Destino Abüeo - CGD Abite(), ti c:uol e:slará inJ~gradc di! la tiguiente mmiera.: Comüé de a~·s1ió11 
de{ ~slino .Abiseo: Conformado p la provincia th Marü.éal C..ác-eres ( ~.). 

SE RESUEL V[! 

Que, por las razones a~, de conformid.id con l.;1 
Ley~"' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemcs Regionales y $.US modificatorias Leyes f',.¡"' 27902 y 28A) l 3, 
y el R.cglament-0 de Organización y Fiinciooes aprobllda mi:diante Ordenanza Regional Nº 020,21) 15- 
GRSM/CR. y coo las visaciones de la OficÍJL3 Ri?Jion:il dé Asesoriá Legal y la Gerencia Gcriernl 
Regional del Gobierno Regional de Snn Manin. 

Que, de coofomtidad con el 11rtícufo 201 ° de la Ley l'i" 
27444 • Ley cid Procedimieruo Administrativo General, ~pec.~I) a la ~cifír;ación de errores 
mareri.-1~ o aritmétiooi, en los actos administrativos, éstm pueden ser r1?CttÍIC:3dQ$ ccn efecro 
ret1oai,.'1i\'O, en cualqeier momento, de oficio o a instancia de los admmisasdos, iiemp¡,:; que no se 
al tere lo sustancial de su coo1enido ni el smtido di: la decisión; indicando ademas en s.u arnculo 20 J .2 
que la recríficación 3tdop<a las. formas y modalidades de romunkacióo o pqblicación que c-oms¡:,ont.!.1 
para el acto original. En este seniid(1, COl'T'eSpOOdé emitir d acto adminfatrs1h,o de reeti Iieación. 

Que, en la expedición de La Resolución Ejecunvs 
Regional N" 219,2018-0RSM,'GR, si: consignó erróneamenre .en cl Articulo Primero ~ 1<1 parte 
resolutiva, CONFORJ..{AR el Comité de Gestión dd Destino Abiseo - CGD Alto Abiseo, d cual 1.>,u1~:·, 
integrado de la siguiente manera: Cooiité de Gt:sli6o ~I Destino Alto Mllyo: Conformado por Li 
provincia de Mariscal Caceres ( ... ); siudo lo eorrecte: CONFORJ•,iAR el Comité de Gestión del 
Destino Abiseo - CGD Abiseo, el cual estará integrado de la siguieme maneta: Comi1é de:: Gesnón dei 
Des1ino Abiseo: Confúonado poe la provincia de Mariscal Cáceres (. _ .). 

Que, de conformidad C"l)!i la Consrirución Potülca (k! 
Estaéc, Ley W 17680 = Ley de Reforma Constiruciooal d..."'I Cap-lrulü X1Y del Tirulo [V sobre 
Descentralización, ley N'' 2?.S 67 - leyOrglinlco de Gobiernos Rcgiona les y SIL~ modi fieatorias, ! .eycs 
Nº 27002 y 28013, se les reconoce a I011 Gobiernos Regionales, autotlomia polltica, eccnómica y 
administrativa en los asuntos de S\1 C-Or:npt:i.enci.l!. 

CONSIDERANDO: 

El E;\p N"' 00l-:Wl802S058, que: contiene d Ms,rn.,r:1ml,1 
W 761·2útS-GR-SM:GR.DI: fecha 11 de abril ctd 2111,, 
y l.'! R.esc;.h,u~i<lfl Ejecutrva R~101WI N" 219-201'.< 
GRSM/GR, de fecll.a l7 de marzo d;: 2018, y; 

. ·- .. ····--· i' 
) Güf:'.ifJ;Hi"I .9.fi riJÑ'.L Df. S" i1 !'1··.~,;!_¡~, '. 1 
¡ f.' }X"~t ·~·~-:._.: 1fH~t1tr•~S(•'J¡l;I b_•I :¡ 
, ,lijl r,ri~ínal ,,,,~ h~ \rl:i,t.l;. In ·íl J 

j ~~ 1 9 ABR ZO li 1~ t l 
i ! 

i Sr:. Jí."Í!1tro Ai,:x B(jrh,:11. ·R. i¡.·, .Ji I Fl;OAT.~.Rfü TIHJ!.Aíl: il R-f R. tt':)1J ... 2l}~1··~,-RS~~ 

Moyt1b11mtrn, 19 ABR. 2018 
YISTO: 

~&~~ 
Nº ·.?_;Y'1 ~2018-GRStvt/GR 



~. el Pbc Estratégko N~l de T~o PEN1'UR 2025, 
~to que C$1ablé(e las obictl.\'0$ esttatétµc:os rw:ionllcs a aka.rtZ31'Se en el. mio 2025, plaruea coma 

modelo de dcsarTOllQ nirutko a nivel oa...iooat. la gaieracióo de .. dcstillO!l. nidsricos", ello de aC!ierdo 111 
concepto planteado por la Orpmzación Mundial de Turismo; donde adem.is J1C upecifíi:a que los misn'lóls 
habrán de ser gestionados median1c la unión de sus ~ p{tblic:os y Pfi"'a.Clos. ot¡aniz:ados bajo 111 
furm.a de '"-Ente Gcst.of" u ocra forma. asociativa de ~ pw,lico-pm•ada, involummdo a b 
priodpales acton:s que. inr.er,.ienen en la gestión del dcsanol!o l:UnSÚ(X) dél destino. 

Que, mtdiántc d l.nfortnc Téalico N" 016-2017· 
' • I OORESAM.DIRCETl.JR-SM'OPTyANELS, el Espcdalim Temi\tiQó de la Diffcaón de Producto 

· N ..... i'D~ ~o y Al1aania de la ~ím Re¡ional ck Coulmio Exterior y Tllrismo, reamucnrda l4 
ff.t~~~~ 

Que, en d Regl~to de Or~il*cioo de Funciooes dd 
Oobiemo Regional de San M,1ma, aproba,do con la Ordenanza Regional N" 010~201.s-GRSM..CR. aoc.ípitc: 
J], Artíailo NQ 91. indica que, la Dirección kcgjo~I dé Comc:rtio Exr.erior y Turismo es el órpoo de ILnea 
de la Ccn:ncia de Desarrollo Ecooórnieo respoosable dé fccmul.ar, adecuar, implementar, controlar y 
evaluar el cumplimiento de l;n políticas públir;u en. materia <k: comc:rtio exterior, turismo y arteianP m el 
ámbito ~onal; asimismo tn el Articulo N" 97, nemeral 5, aehl!a q)IC:, la Díra:ción de Producto T'IIÑ.tieo 
y Artesa.nía es quii:JJ propone proyeetO!S, programas u ocros Ínccaní.mo$ prm pn)lllOvc:r La ~"idad y 
productividad de la ~ivida.d turística y im$nía cu el irt\bdQ regional, con la pitttídpeción de 10\\ sc,ctmcs 
publico '! privado. 

Que, con Rllliól11ción Ministerial }.;"" 231-2016-MINCEiUR, ha 
tid.o áprobado el Pl«n Nacional Es.tra[é¡:ioo de Turiscno bada el 202.S, presi:ntado por el Ministerio de 
C001emo Exterior y Turismo; documentó obtcoido como multado de uc proeeso perticipadvo entre 
a~ del sector públlco y pdvado, donde se emblccm los líneamien10& y cstrm¡ias para el desólttOUo 
del s.ccior turismo a través de los¡ diversos ui,,de,s de go&ic:mo y acwiu q11e lo cooforman, 

Que, la Ley N" 29408 • Ley General de Turismo, en su Artículo N" 
3, nwnml l5 )' H,, se~al:1 que, '"El doarroUo del turismo es responsabilidad e il'l\'Olwcra La part~ipru:ióa 
e in1e,.,••rnci<5n ~ los gobiernos refionaks. municipalidades y poblacioocs locales, para el bendicio directo 
de fo poblaci,.1n•· y "El Estado, en coordinación con los distintos AL~Ofn, de la. actividad turu.tic,a, debe 
ptt,rt'.lóYi:r e ioeet'l1,var l;i calidad de tos destinos l"~tieos para la s.acisfaccicm de los turistas, a.sí como 
accione$)" tr.CC1Ul.Ím106 que permitan la prot~oo de SUS derecb~ ... 

°'1-c, de confonnidad con la Coo:stítutíón Politica del Pmi; Ley N• 
27680. Ley de Reforma Ccnstlrucional. tirulo [\I, Caplnrlo XIV sobre Descemralizacion, Ley N" 271167, 
Ley Or~nica de Gobiern(.)5 Regionales, )' mvdifttatorias: Leyes N" 27902 y lllO l J; se les reconoce a las 
Goblernos Retclooaks, auronornla política, econémiea y admíoisrrativa en los asumas de su competencia. 

El Expediente N• 201765433, que 1:001i ene i:l Memorando Ne 
l 863-2-017-0RSfvllGRDE, lnf\'Jl'mé N" 06-2017-0RSM'GRDE· 
f>TB, Informe Teeni~ t-." Ol6·2017-GORESAMDIRCETUR- 
SMlDPTyA/VELS, y 

CONSIDER.AT'iDO: 

Moyobarnbli 1 7 JUL. 20i7 
\1.sTO 

Sr. hrlro Ale.r Borlx1r Rt1, 
FEDJ,,TN!IO TITVL.AA 

A.lt,11, N'Qllll• zo,•~Gll$Mo'Gj 

Nº l{sy ·2017-GRSM/GR 
r;:::ooi:• :EIINO::llf:~:=:DE::Wl::MAR=-· ;TIN=il 

El IJ!fllln~ dcl:umel'llil H ~ n.l 
del .. o,rigNIQ!,l(li',t~lrV·, 

...,.. te JUt.zut7 l 
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ARTiCtLO JERCERO.- NOTIFICAR ta presente Resoludón .~ la.~ 
P41'1di im~ y ót¡anos ptrit\eñtes, con 11\$ fotmilidado:$ de Ley. 

~. ComW1Íq11CSC y An:bivcsc. 

1. D<,1$ ~$clil.\nte~ dé 1.3 Direceié,n ~Jiooál de: Comercio Ext,:nor y Turismc 
2. Do5 representantes de in Mumicip11Jidad Provincial de Moycblmba 
3. ~ rep(e$Clltlnt.?$ de l3 Mlltlicipal~d Provincial de: R.k;ia 
4. Do! repeeseetantes de la Municípa.lidad Distntal de Calzada 
S. ix,.,,. ~s-m!ant.?s di: la Municip11li®d Distmal de Posic 
6. Do! repeesentantes de la. Munkipalidad Distrital de Ellas SopUo V atgu 
7. 00$ ~tmu=s de la Mut1icipalidiid Di:strital N'!!e'o.a Caj1marta 
8. Do! reprc9Clltantcs de la Municipalidad Di:ltñtal Pardo Miguel Nataaj~ 
9. Do5 rq.,:esct1tantcs de b Awrnción de Empresarios Turísticos de Rioja - AESTUR ruoja 
l O. Dos rq:t'CSCDtantcs de la Asociacióo de Hoteles, Rcstlllll'antes y AfínéS dé M~t,a 
1 1. Do5 ~~tes de la Asoci.icioo de, Ho<el~ Rcsto.urantc:s y Afines de Naeva Cajamm:a 
1.2. Do! rtprC5COtantcs de la Asociacioo de Agrocw de Viajes y Turismo del Ako May0 • AVl'TUR 

0 13. Des n:prcliCtltintcs de la Asociación Ecologi:ita y Culrural San Mill'tio - A.ECSAM 
.._¡,]-~ 14. Dos rtp('CSii?Ot:mtcs de la Jefatura del Bosque de Proteccién Alto M.iyo 

~ ~ 
11 

15. Do; ~t.mi.es d,: b C'*11ím de Comrn;io y Producción de Moyobamba 

,\;tot. ' 1 ARTÍCULO S[GW,1>0,· RECOt'iOCER al Comiíc de <kstiótl dd 
Dcstioo Alto Mayo - CGD Alto Mayo, como eme técnico y de gcstió.n ejecw:iva dd rurismQ e!! el destinn 
Atto Mayo, mcar¡ado y responsable de dcfmlr, r.ilífkar, ,'á.lida., impulsar, monitorear e ínfonnar ro«c 10!! 
programas, proyectos y e5tratcgias que las institucion.cs que lo confOt'fflart, pl:inifique:J\ en torno ~I 4i:strno 
turudco (f1IC les conuponde. 

ARTÍCULO PRl:'.\í[RO.- CO'.'ifORc'\l-\R cl Ccmiit & G<!:,1i ¡,,. 
dd Destino Ahn Mayo - CGD Aleo .Mayo, el cual estl!tá i.tlli!g,"'.lfu} de la $Í~ruit::111e manera: 

SE RESl"ELVE: 

Que, por las razones apuestas, de confurmidad con l.i Ley N' 
27S67.l.ey Or¡•nica ~ Q,1!;:,iern«i Reii<ma.l~ y sus modif'i,;ijtoníls Lc-:'1:s Nº 27902 y 23013. ~· el 
Reglamento de Organización )i Fuociolll:'S aprobada mediante Ordenanza Rl!',;'Íooal N" O;CJ.;ú l ,_ 
GRSM/CR, y con 1.3 visaciée de b Oficioa. R~on.AI de At.e~ri~ Li:-pl, G('ffllda RegiomJ.l de Desarrolle 
Económicc y la Gerencia General Regiooa.l del Goblemo Rt'1ciomll de Ssn Martín, 

conformación dd Comité de Gesiién del Destino Alto Mayo - CGD Alto t,,ia)'<>, coofom1.Bdo ¡:,M' ks 
actcres pébliccs vinculados a los atractivos priori1;idzy,,¡ por el S'-"<:tOt como resultado de: la apllcación de la 
Rcwlución Directoral Regiona] N" ()4)1-::017-GORESA.M.'DIRCETI.JR. y IOi actores privados que M: h .. n 
establecido en torno a los mismos; quienes han fittn.111:lo el acta di: ccmproeniso pm:1 el cumplimiento de ses 
obligild<>nes y compromiacs de a,;\lCfCQ al Manual de Operaciones del Comité de Gestióo del D>i::~1i n1l qu,: 
les corresponde, y haber designado fonnalmt.>nte a sus representantas: 01 tinrlar y Ol i.l!ern.o. 

Nº ':\5:{_-2017-GRSM/GR 

GOSI;:R.NO REGIC<>,!!_ 

. . . ~-~·· ... pel"Ú 

SánMartín 
lntrusiva y ro!id aria 



!...,': 

oos 9- Construir~ resilientes, promover la lndustriallzación lndUSNa y 
sostenible y fomentar la Innovación 
8 dl,uroro del tuismQ necesila buerlll& íntnlestructJ.n púbbs y privadas. 8 98Ctor puede ~ p<.>llicas púbbs para 
OIIÉl!ry adapar ~ a ti\ de hlr:alas más~ in. IOW8CÍOnlS y tlli;ier1l,,s en c.sm al U!I() de rewr$OS, 
álmlls de 111/alZS hacía u, aecrnillnl<.> tia;:, en carbcJno. 8lrayendo 811 a uistas y airas tienm • 

. . 

• ~ 

OOS 8 - Promover el cntclmlento económico sostenido, Inclusivo y sostenible, el empleo y el 
trabajo decente para todos 
B tlJismo, como nlaarrPo de 9l!Ndos, es lllO de os CU8llo pmcipales molonlS de irvesos en ~ a rM!I rrurdel Y 
acummte ganara 1110 de cada ciaz puesto$ de lnlba;:l en el tlUldo. ea, opor1u1iáades de ~ dece'lle en el 90Clllr turiltico, 
lllC'bre todo pera O"l.4lll'8S y jóYenes, ll!li como coo pc:llc:as que~ más~ en las caderas delll!b' dlll aeclor. se 
puede n..,.,.- fos beneli;ios SQdoec;o iÓi I iros dlll. luismo. 

OOS 7 - Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos 
Cooi<.> secior que. hace ..., uso íntensNo de 1a energía. e1 tuismo puede acelerar e1 canm hada l6l8 cuota mayo- de erugías 
~ en la C8$!a energética Men:ed a la prc;moción de inYersiooes en bJtrtes de energía ~ el tuismo puede~ a 
l1!QJdr lots gases de electo rMll'l18dero, rrítigar el carrb<.> clmatico 'f CCl'11roui' a logar el acceso a la energía para todoS . 

OOS 6 - Garantizar la dlsponibUidad de agua y su gestión sostenible y 
el saneamiento para todos 
Las rMniones que requiere el tllismo para presta' servicios de iaiida:l p(blica pueden desempeñar un palJfll fundamental de 
,;;¡r.¡ a~ el at;eeW a1 ~ y $LI ;egi¡ridad, ~ de higÍElll«! y~<.> ~ tooos, u-, uso efx;ienlf., de IQs rea.irsc;,s 
hicn:os en el bJrísmo, el c;onlnj de la cootamnación y la elicíencía tecooiógica pueden ,esutar crucieles pera~ ruestro 
recurso más predaoo. 

• 
. 

OOS 5 - Lograr la Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 
8 tmarno puede empoderar a las mujeres, especialmente a través de puestos de trabajo directai y de generación de ingresos 
¡:,rovErietiles de experiencias tuístt:as mimorables y significatiws, l,ISI como de empresas relaoonadBs con tll sector hostelero. 8 
tuisrno puede ser o.na horramienta para que las ll1ljetes paroc,pen plenamente y puedan estar al trente de cualquier árrtJito de la 
soc;i8jad, • 
OOS 4 - Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promove< oportunidades 
de aprendizaje para toda la vida para todos 
8 turismo tiere el po!EIXial de pomo;er la incusíoo. Um maro de obra cualificada es fundamenlal para QUI! ei tuismo µospm,. 
8 sector tuíslico bm'.la oportundades de errpleo directo e ndirecto a ¡&,enes, rrujeres y personas con necesKlades especiales, 
que deberían beneficiarse a través de mecios ecu:ativos . 

.. 
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OOS 3 - Garantizar una vida sana y promove< el bienestar para todos en todas las edades 
los impuestos generados por tll luismo pueden reó:lvertirse en atenciln y servícíos ,a,ilaros, meµando la sakJd materna, 
nrllciencto la mortalidad rnil:1tíl y previniendo enfemledades. Las tasas que pagan los visitantes en áreas protegidas pueden 
t:aTtlim cootrtur a los servicios médicos. 

ODS 2 - Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentarla y la mejora de la nutrición y 
promove< la agricultura sostenible 
8 tuism:> puede estimJar ta agt:utura sastfrille ~ la produccim y el surtiruo a hoteles. asf corro la - de pn:,ructcs 
locales a urstas. B agotlrimo ¡:uede generar ingreses adcicnaies. al tie,rµJ QUI! aTÍ'.J)eCe el \l8lcJr de la e,<perierria luisti::a. 

OOS 1 - Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
8 tu'isrm aporta ingresos a través de la creación de empro a nivel local y de las comunidades. Se pJede vircular a las estrategas 
de reducción de la pobreza y al ~iento a nivel naciera!. La poca cualificación exigida y la contratacioo locai pueden 
poterciar a los grupos menos tavoreddos, especialmente a los jóvenes y a las mujeres. 

• 

• . 
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ODS 17 - Fortalecer los medios de ejecución y revltaHzar la alianza mundial para el desarrollo 
sostenible 
Gracias a su nah.rBilza iilersectorü, el luismo tiene ta capocidac1 de relorzar las ll&lZ3S pü:,iico-privadas e ~ a múl!iples 
i'terloo.áores, a riW!I nemacicnai, nacional. regional y local. psa que trabajen i..f1los .., aras de los OOS y de otros objetivos 
oomunas. Las pcAticas pjbic;as y la tiranciación irw1owáJra ,on mnentos cen1Tales psa ~ con la Agenda 2030. 

ODS 16 - Promover sociedades pacif1CaS e Inclusivas, facilitar el acceso a la Justicia para 
todos y crear instituciones Inclusivas 
Dado que el tuísmo mplica. mies de ~ de E!J'O.lentroo entro pernonas de dver.aos miemos culhmes, el sector poeoe 
lomentar la tolerancia y la ~rensicn entre rei\Jiones y cút\J'as, sentando las bases de sociedades más pacílicas. B tuísmo. 
que Ír1\ldUCr8 y beneocia a las cmuidades locales, puede además cor.solidar la pez en sociedades después de confictos. 11 . 

' 

ODS 15- Proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y 
detener la pérdida de diversidad biológica 
La ~ de la dil,er1!idad biológica y cleÍ patrrnonio natu-al son a merudo las razones pmcipales por las ~ los tunstas v,srtan 
un destino. El tuí!!mo puede asumi' u, papel ftndamenlal si se gesnor., de forma sosteiille en zot'.as frágiles, no solo en lo 
que resoecta la C<l15e'WCIÓf1 y ¡¡,ese,vaoon de la d~ biológica. sn, larrtiién !a generación de ingresos, corro sustento 
allllmalM> pata las comurída:les locales. 11 . 

ODS 14 - Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible 
El turism::, costero y maritirm del)erde de la salud de los ecosistemas mamas. El desarrollo !uristico ha de formar parte de 
una gestión iitegada de las zonas costeras. a fi'I de a¡;u,talar la conservaciÓn y prese,vadón de fragiles ecosistemos rnannos. 
"'1ernás de servr de ~ para promowr una ecoroma l!Z1..II y contnb..ir al uso sostenble de los recirsos mariros. 

.. 
~ 

ODS 13 -Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
8 turism::, contnb.,ye al cantio dínáiico y se "" afectado i:xY ét Los intenocutores turisticos deberian esta,- en la varg..oiroo de 
la respuesta muldíal ,rite el camoo clmáoco. Merced a la reducción de su h.ela de cationo. en los sectores del lransporte y 
alojamiento, el b.rismo p..ec:te beneficiar.ae de l.11 crectnienlo bajo en cartaio y a\udar a atajar lllO de le" retos más acuaar.tcs de 
nuestra época 

1111 
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ODS 12- Garantizar modalidades de consumo y de producción sostenibles 
El sector tuistco necesta adoptar patrores de consumo y de produccioo más sostenibles, impusando el carneo hac:a ia 
sostenibiidad. Contar con hemlmientas para el luismo que oeo segunief'!to al impacto en !émlros de desarrollo sostenioíe. 
inch.,¡rodo energía recuses hmcos, resiruos, civersidad biológica y cr!laciOO de empleo, redurdará en mejcre:s resuftack-:;s 
econémicos, sociales y me<ioarrbentales. 

ODS 11 - Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean Inclusivos, seguros, 
reslllentes y sost.enibles 
El turis= puede mejctar la nfraestruclua y accesiJiidad U'baras. prorrover le regeneración y preservar el patrimonio curtural 'i 
natural, actM:ls de !es que depende. la i'1veísión en ii!raestrucitira ecológica (trans¡;orte más efóente, menos contarn,,...<dC>Ónl 
detlefia ciar vgar a cíl.Xiades más rneiigentes y más verdes, ro solo para íos resdentes, siro también para los hr.stas. 

ODS 10- Reducir la desigualdad en y entre los países 
8 turis= puede constrtuir Lf1a poderosa hemn1ienta paa ltlducr las des,gt'"3lclac!es si se irrplica a las pcbladcTes :a:a,cs y " 
todos los inter1oa..1ores pmcipales en su desarrollo. 8 tuislro puede cor11tibui" a la ffSlOVación tiba1a y al ctesanr.Ao n.rai. dando 
a las PflS(T.a.s la oporturndad de prosperar en su lugar de aigerl. 8 hJrisfTX) es un media eficaz de integración ecooórnca y de 
d~oo. 


